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Leonardo Castañeda Jiménez <leonardo.c@ccmlegal.co>

OTORGAMIENTO DE PODER

LUZ ANGELA PEREZ SEGURA <langelaperezs@gmail.com> 21 de noviembre de 2022, 16:14
Para: Leonardo Castañeda Jiménez <leonardo.c@ccmlegal.co>

Buenas tardes Doc.,

Adjunto poder.

Gracias. Quedo atenta.....
[El texto citado está oculto]
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Señores,  

CONSEJO NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO  
JUZGADOS MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO  
TRIBUNALES SUPERIORES 
E.S.D.  
 

Asunto.  Autorización expresa 
 
LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.030.574.596 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C., portador de la tarjeta 
profesional número 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
registrado en el RNA leonardo.c@ccmlegal.co, manifiesto a usted, que AUTORIZO 
expresamente a LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.400.190 de Bogotá D.C., 
portador de la tarjeta profesional número 365.299 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico registrado alejandro.b@ccmlegal.co  , para que revise y solicite los 

expedientes de los procesos en los que actúo como apoderado radique peticiones para 
reclamar copias, para que reitere en mi nombre oficios, despachos, citatorios, avisos, 
edictos, copias, cds, radique memoriales y de forma general, intervenga como autorizado 

para obtener información.  
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
_______________________________ 
LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 
C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.C. 
TP. No.  266.283 del C. S. de la J. 
 

 
 

Autorizado,  
 
 

 
 
________________________________ 
LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ 
C.C. 1.022.400.190 de Bogotá D.C. 
TP. No.  365.299 del C. S. de la J. 
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Der Círculo dé 
Rogota 

ESCRITURA PUBLICA #  Gq:3  

FECHA:  ils  DE  Vilska) 	DEL AÑO  ---con  

AV. CRA 54 No. 45A-19/23sur - Barrio Venecia - Bogotá D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA 58 DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 693 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 	 

IÍ 

DE FECHA: DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

adjE 

CÓDIGO NOTARIA 1100100058 	 

	

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 	 

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN No 1156 I 96 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

CEDULA CATASTRAL: 	 

CHIP: 

     

	50S-573263 

BS U 38BS 66 6 

AAA0042CUAF 

     

     

     

      

	

UBICACIÓN DEL PREDIO;     URBANO ( X ) RURAL ( ) 

MUNICIPIO I DEPARTAMENTO 	 BOGOTÁ D.C. / CUNDINAMARCA 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO NÚMERO VEINTITRES (23) DE 

LA. MANZANA CIENTO VEINTICINCO (125) PRIMER SECTOR, QUE HACE PARTE 

DE LA URBANIZACIÓN BARRIO CARVAJAL ZONA DE BOSA, UBICADO EN LA 

CALLE TREINTA Y SIETE G SUR (37 G SUR) NÚMERO SETENTA Y DOS J 

CUARENTA Y SIETE (72 J - 47) (DIRECCIÓN CATASTRAL) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C. 

CÓDIGO 
	

ACTO JURÍDICO: 	CUANTIA 

01150000 
	

ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN ADICIONAL 	$350.705.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 	No. IDENTIFICACIÓN 

CAUSANTE: 	  

ANA DE JESUS PEREZ MEDINA 

INTERESADOS: 	  

LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 

APODERADO(A): 	 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 

C.C. No. 20.082.598 

-C.C. No. 51.918.769 

C.C. No. 1.030.574.596 

	 T.P. No. 266.283; 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia,11 
9 

a los dieciocho (18) días de! mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), el suscrito; 
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711-U1S FERNANDO QUINTERO FACUNDO NOTARIO, CINCUENTA Y OCHO (58) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., da fe de que las declaraciones que contiene la 

presente escritura han sido emitidas por quienes las otorgan: 

Compareció: El Doctor LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, mayor de edad, 

residente y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.574.596 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de 

la tarjeta profesional de abogado número 266.283 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y manifestó: 

PRIMERO: Que en el otorgamiento de la presente escritura pública obra en calidad de 

apoderado(a) de las(los) señor(es) LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, mayor de edad 

vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con cedula de ciudadanía 

número 51.918.769 expedida en Bogotá, D.C., obrando en su calidad de heredera por 

representación de su padre LADISLAO PEREZ, hijo y heredero de la causante ANA 

DE JESUS PEREZ MEDINA, y además como cesionaria de NELSON HERNANDO 

PEREZ SEGURA Y ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, hijos del causante 

LADISLAO PEREZ. 

SEGUNDO: Que el trámite de sucesión de la causante ANA DE JESUS PEREZ 

MEDINA, fue tramitada en la Notaria Cincuenta y Ocho (58) del Circulo de Bogotá, 

D.C., mediante Escritura Pública número tres mil trescientos cuarenta y seis (3346) de 

fecha veintisiete (27) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) la cual se encuentra 

debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 50S-573263. 

TERCERO: Que los señores NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA Y ALVARO 

HUMBERTO PEREZ SEGURA, en calidad de herederos por representación de du 

padre LADISLAO PEREZ, hijo de la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, 

vendieron sus derechos herenciales en favor de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, 

según consta en escritura pública numero dos mil trescientos veintidós (2322) del 

diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintidós (2022) otorgada en .la_Notaria 

Cincuenta y Ocho (58) del Circulo de Bogotá, D.C.L-17i# 
	•-■,..",512•12":11 

CUARTO: Que en la escritura pública citada en la cláusula SEGUNDA, de liquidación 

de herencia no se mencionaron a los señores NELSON HERNANDO PEREZ 

SEGURA Y ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, que el Doctor LEONARDO 

3papel. notarial para itra excluíttri en la ecritura putzLícw- _Jan tiene tinto para elf monatio 
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Heredera y Cesionaria. 
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CASTAÑEDA JIMENEZ, en su calidad anteriormente descrita, por medio de este: 

instrumento, rehace y eleva a escritura pública, el trabajo de partición y adjudicación; 

de los bienes relictos, de la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA el cual es del: 

siguiente tenor: 	  

Señores, 	  

NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 	 

E.S.D 	  

Asunto: Memorial de trabajo de partición y adjudicación. 	  

Causante: ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, Identificada en vida con C.C.: 

20.082.598. 

	 LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 

	Identificada con C.C. 51.918.769 

ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA 

	Identificado con C.C. 79.240.637 

NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA 

	Identificado con C.C. 79.527.099 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número_ 

1.030.574.596 de Bogotá D.C., domiciliado en Bogotá D.C., portador de la tarjeta 

profesional 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderadol 

de la heredera por representación y cesionaria LUZ ANGELA PEREZ SEGURA,! 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.918.769, domiciliada en Bogotá D.C. 

y de los herederos por representación y cedentes ALVARO HUMBERTO PEREZ 

SEGURA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.240.637, domiciliado en.  

Bogotá D.0 y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, identificado con cedula de! 

ciudadanía número 79.527.099, domiciliado en Bogotá D.C, presentó PARTICIÓN Yl 

ADJUDICACIÓN DE BIENES DE SUCESIÓN, dejados por la causante ANA DE 

JESUS PEREZ MEDINA , dentro del trámite de rehacer escritura de la siguiente: 

manera: 	 

z 
>-- 

o 

	 ACTIVO HERENCIAL 

ACTIVO BRUTO SUCESORAL 	  

PRIMERA Y UNICA PARTIDA 	  
`•:.•• 

0o; .0010"Miam,--• 	 las  . - 	 Affil~:41. 

.43aper rtotaríat para tie.40 exctith..in en la e5crítu1:a piiilltria-:y'gatt tiene coe:ta para CL titsilarted 
_ 	- 	 -  - 	- 	— - - • - 	-  -  -• 	- - 	" 	 ;1115;t_, .;..z1:4:.1.0 
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. 	... . 	 . 
hílale que eórSTSieenlotede terreno número veintitrés (23) de la manzana ciento 

veinticinco (125) primer sector, que hace parte de la Urbanización Barrio Carvajal zona 

de Basa, ubicado en la Calle Treinta y Siete G Sur (37 G SUR) número Setenta y Dos 

J – Cuarenta y Siete (72 J – 47) (Direccien Catastral) de la ciudad de Bogotá D.C. — 

Identificación: Matrícula Inmobiliaria número 50S-573263. - 

Cédula Catastral: BS U 38BS 66 6 	 

Linderos: NORTE, en veinticinco metros (25.00mts) próximádárnenteo–n-parte---d.el 

lote número veintidós (22) de la misma manzana del Barrio Carvajal; SUR, en 

veinticinco metros (25.00mts) aproximadamente con el lote veinticuatro (24) de la 

misma manzana; ORIENTE, en siete metros (7.00mts) ccn la calle treinta y siete G Sur 

(37G Sur) del Barrio Carvajal; y OCCIDENTE, en siete metros (7.00mts) 

aproximadamente con el lote nueve (9) de la misma manzana. 	 

Tradición: La causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, adquirió el 100% de la 

propiedad por concepto de derechos de dominio y posesión, mediante compraventa 

realizada a los señores PEDRO JOSE MEDINA DURAN y JOSE GREGORY MEDINA 

MEDINA, mediante escritura pública número 6287 del 24 de septiembre de 2009 de la 

Notaría 53 del Circulo de Bogotá D.C, registrada en la oficina de instrumentos públicos 

de Bogotá D.C. – Zona Sur, al folio de matrícula inmobiliaria 50S-573263. 	 

Avalúo: TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETESCIENTOS CINCO MIL 

PESOS ($350.705.000). 	 

	 ACTIVO SUCESORAL 	  

100% del inmueble de la partida única.  	 $350.705.000 

TOTAL ACTIVO SUCESORAL 	$350.705.000 

	 PASIVO SUCESORAL 	  

Según manifestación de los interesados, no existe pasivo sucesoral para relacionar 

por concepto de deudas propias o sociales para relacionar. 	  

TOTAL PASIVO SUCESORAL 	 $0.00 

	 ACTIVO LIQUIDO SUCESORAL 	 

ACTIVO LIQUIDO SUCESORAL 	  $350.705.000 

	 NOTA ACLARATORIA 

En razón a que la escritura pública número 3346 del veintisiete (27) de diciembre de 

2021, correspondiente al trámite de sucesión intestada de la causante ANA DE JESUS 

S.4NILi. . 
-~III~L 	  

'Ilm 

 - 
-4-113~1  
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`I  mMLM.-~----..-9■11~. ,..Z.L 
II / L'Inilko  min. 11110~1a,r,"  

1 /M'a-Pe' notaria( Data ttOo ext[u5iktr, en la e0tvitura pública - .t..9..aa tiene rtiOto para eI t'O-navío 



Págína 5 

Cotombla 
.6 93 

leáis Ikepíthttra Ea 
1-dí 

SF0155262212 

Z 

CO 

2 2 
CO 

G o 

o 

PEREZ MEDINA, no fueron incluidos por error del apoderado que llevó dicho trámite,: 

los herederos por representación ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA y 

N NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, se solicita rehacer la citada escritura 

(I) 

	

	

pública, de conformidad con el numeral sexto del artículo 3 del Decreto 902 de 1988. 

*a  ESCRITURA DE VENTA DE DERECHOS HERENCIALES A TÍTULO UNIVERSAL 

Mediante Escritura Pública número 2322, suscrita en la Notaria Cincuenta y Ocho (58) 
..,...- 

. a 

az.N.  
del Círculo de Bogotá D.C., ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA y NELSON 

	

...1 	HERNANDO PEREZ SEGURA, en calidad de herederos por representación de la 

causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, mediante su padre LADISLAO PEREZ, 

E transfirieron a título de venta por partes iguales a la también heredera por:. 

	

Q 	representación LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, los derechos que a título universal 
›.# 

	

Q 	les corresponde en calidad de herederos por representación en la sucesión de la 

W causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA. Por lo anterior, la adjudicación de hijuelas. 

queda de la siguiente manera: 
11.1 

	

ÁlZ 	  ADJUDICACIÓN DE HIJUELAS  ~1~-  

	

tt 	
ÚNICA HIJUELA: De LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con C.C., 

I 

	

4.k 	51.918.769, de Bogotá D.C, en su condición de nieta y heredera por representación 
.....y  

	

5...... 	de la causante, le corresponde por herencia y por los derechos herenciales recibidos 

en virtud de la celebración de la citada escritura de cesión de derechos: 

74( 	
El (100%) sobre el (100%) del bien inmueble identificado con matrícula 

1L1 inmobiliaria número 50S-573263, activo de la presente sucesión, que corresponde a' 

la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETESCIENTOS CINCO MIL   

o 

PESOS ($350.705.000). 

COMPROBACIÓN 

SUMAS IGUALES AL 100% DEL INMUEBLE ADJUDICADO 	$350.705.0001 

ÚNICA HIJUELA 	 .100% 	 $350.705.000 

TOTAL 	100% 	 $350.705.000 

Por lo expuesto, se presenta el presente trabajo de partición y adjudicación, de 

conformidad con lo dispuesto por la interesada en el presente trámite y lo preceptuado' 

en la ley. 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 

C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.0 

T.P. 266.283 del C.S. de la J. 	  
. 	. 
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HASTA AQUI EL TRABAJO DE PARTICIÓN PRESENTADO. 

QUINTO.- Que se ha dado cumplimiento a lo señalado por el Decreto 902 de 1988 

para iniciar, desarrollar y culminar con este instrumento público, el trámite de la 

liquidación de Sucesiones y sociedades conyugales a ellas vinculadas. 

PARAGRAFO: Sobre el bien inmueble pesa una Demanda en Proceso verbal según 

anotación número 12 del certificado de tradición y libertad, la culos interesados 

conocen y aceptan. 

NOTA PODER 	 

EL (LA, LOS) APODERADO(A,S) deciara(n) bajo la gravedad de juramento, el cual se 

entiende prestado con la firma del presente instrumento lo siguiente: --t., 

a) Que su(s) poderdante(s) se encuentra(n) vivo(s) para la fecha e 

la presente escritura pública. 

b) De el(los) mandato(s) conferidos no han sido revocados, se encuentran vigentes - - 
por ende se hace responsables conforme a la ley. 

c) Que no tiene(n) ningún tipo de impedimento legal para ejercer el(loS) mar dato(s) 

que se protocolizan con el presente acto. 	 

NOTA ESPECIAL: CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL 

NOTARIO. LA  COMPARECIENTE hace constar que ha verificado cuidadosamente su 

nombres completos, estados civiles, los números documentos de identidad; declara 

que toda la información consignada en el presente instrumento es correcta, en 

consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en 

los mismos; cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de 

una nueva escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única_ 

exclusivamente por EL COMPARECIENTE 

COMPROBANTES FISCALE 

El Notario deja constancia sobre que se cumplió con lo dispuesto al respecto por las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia, en especial lo establecido en 

Decreto novecientos treinta y nueve (939) de treinta (30) de diciembre de rrit 

novecientos noventa y cuatro (1994), para lo cual se protocolizan los siguientes 

comprobantes que acreditan el cumplimiento de las obligaciones tributarias: 

LOS COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA 

SU PROTOCOLIZACIÓN. 

1.- FACTURA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - AÑO GRAVABLE DOS MIL 

	

.0,1-xpeT notarial para itOci exttuOitto 	jae0tritura 	 casta para et usuario 
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CL 37G SUR 72J 47 

	050S0057~1 

	BS U 38BS 66 6 

— AAA0042CUAF 

	30/01/2023 

	30/04/2023 

PIN DE SEGURIDAD: 	 

DIRECCION DEL PREDIO: 	 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

CEDULA CATASTRAL: 	 

CHIP: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 	 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

r3.11,11 

Página 7 SF0455268701 

FORMULARIO NÚMERO: 	 

NUMERO DE REFERENCIA DEL RECAUDO: 

DIRECCION: 	  

MATRICULA INMOBILIARIA: 	  

CHIP CATASTRAL: 

2023001041824524121 

	23012452502 

-,--7-- ------ --.-.1- =- 
	$350.705.000'.  

	 $1.925.000 ,'  
_,,-=,:,-.-., 	  20/02/2023, 

	BANCO DAVIVIENDA S.A. 

2.- 	SE PROTOCOLIZA REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

	LA SECRETARIA DE HACIENDA 	  

	 Informa que: 	 

El predio identificado con el Chip AAA0014EDKL se encuentra al día con sus= 

obligaciones tributarias. 	 Fecha 10/06/2022 

3.- INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — DIRECCION TECNICA DE Ap9Y0 A.  

LA VALORIZACIÓN - SUBDIRECCION TECNICA DE OPERACIONES — OF1q_NA 

DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE. 	  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL. 	 

CL 37G SUR 72J 47 

050500573263 

	AA0042CUAF 

AVALUO CATASTRAL 	 

TOTAL A PAGAR: 	 

FECHA DE PAGO 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA! 

DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN. - CONSECUTIVO NUMERO:1 

2230154. 	  

4.- SE PROTOCOLIZA CERTIFICACIÓN CATASTRAL RADICACIÓN NÚMEROI 

57976 DE FECHA 30/01/2023.  	.  	  

EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE:  Ha verificado cuidadosamente su 

nombre completo, estado civil y número de sus documentos de identidad; Declara que 

todas las cláusulas consignadas en el presente instrumento son correctas, y que. en 1., 
corno para et u5uatio 

_ 	. 	. 
.10zupei notarial  para ttOo exeluOit o el tn e,s.-;critura pu 
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consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en 

las mismas; Que conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad 

formal del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de 

los interesados. El NOTARIO ha advertido e instado a las partes y compareciente(s) 

sobre la importancia y la responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del .ee 
inmueble, y de la carga legal de cuidado, atención y conocimiento que eWlenamiento 

; les prescribe, en especial sobre la identidad y calidad de las personasque contratan 

entre sí, y de conformidad, con las instrucciones administrativas de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, y para el caso la Ciudad de Bogotá D.C., 

en desarrollo de los acuerdos Distritales se impone a la(s) persona(s) que transfiere(n) 

y adquiere(n) bien(es) raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de 

i cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas 

correspondientes para lo cual las partes declaran conocer previamente las cuentas de 

servicios públicos a pagar, así lo declaran expresamente ante el Notario y sus 

funcionarios y solidariamente se reconocen en la obligación. El Notario en su función 

de consejo y de ejercer el control de legalidad, exhorta a él (la,los) comprador(a, es) 

de vivienda sobre la conveniencia de que el (la,los), vendedor (a,es) declare (n) la 

satisfacción del pago de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato. 

(Prestación del Servicio Notarial — Instrucción Administrativa No 10 de abril 10 de 2004 

— Superintendencia de Notariado y Registro). Este es un consejo apropiado para lograr 

la transparencia en los negocios, evitar reclamaciones, proteger la seguridad jurídica 

y la confianza. 

PROTECCION DE DATOS Los datos personales aquí aportados por las partes 

formarán parte de los ficheros automatizados existentes en la Notaria, para la 

formalización del presente documento, su facturación y seguimiento posterior, la 

realización de las remisiones de obligado cumplimiento y el resto de las funciones 

propias de la actividad notarial, por lo que su aportación es obligatoria y expresamente 

dan su consentimiento para el almacenamiento y uso. Esta información será tratada y 

protegida según la ley orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter 

personal, la legislación notarial y las normas que lo reglamentan o complementan. El 

titular de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, de acuerdo a los procedimientos y dirigiéndose al Notario autorizante de 

este documento, como responsable de la conservación de la información en custodia. 

r4iltapel notaria( para ttOp e:x(11150:3o eyuIa. cOcwiturapOtica - 	o tiene cizItia para ef usaarta 
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Señores. 
NOTARIA 58 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 	. 
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Poder especial. 

Trániit:e dé rehacer escritura de Rié-Vén iniestado notarial 

LUZ ANGELA PÉREZ SEGURA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 51.918.769 de Bogotá D.C.. domiciliada en Bogotá D_C.,_por medio del presente 
escrito otorgo poder especie! amplio  y sefic1ente p.! decter tEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.574.596 de Bogotá D.C., domiciliado 
y residente en Bogotá D,C., con correo electrónico registrado ante el R.N.A. 
leongeeleeecerrikegni.co, y portado de la Tarjeta Profesional 266.283 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en mi nombre y representación adelante todos los lárnites, inicie  
y lleve hasta su culminación trámite de rehacer escritura de sucesión intestada notarial, 
dentro de lo sucesión de ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, fallecida el 24 de dicie 	de 2009, 
quien se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía número 20.082.598,-con registro 
civil de defunción con indicativo serial número 06865082. 

Bajo gravedad de juramento declaro que: al eI causante antes mencionado, falleció el día -
24 de diciembre de 2009, b) que su último domicilio y lugar de fallecimiento fue lo ciudad 
de Bogotá D_C, cj que no conozco la existencia de otros herederos y acreedores distintos 
de los que se enuncian en el citado trámite, d) que de forma conjunta con los demás 
herederos, deseo adelantar el citado trámite de rehacer escritura de sucesión infestada 
notarial número 3346 del veintisiete (271 de diciembre de 2021 de la causante-ANA. pu ESUS 
PEREZ MEDINA, de conformidad con el numeral sexto del Decreto 902 de 1988. 

Mi apoderado queda facultado para firmar, rehacer y corregir las escrituras públicas 
correspondientes, así como fas aclaratorias, podrá presentar la relación deyrrentario y 
evaluó de los bienes relictos, la partición y adjudicación de bienes relictos, asf como podrá 
desistir, sustituir, conciliar, tronzar y recibir, otorgar, reasumir- o sustituir Oder dentro del 
presente trámite de liquidación sucesora! y notarial adicional, y en genetal, para firmar 
realizar todos los actos necesarios para el cumplimiento del mandato ofor ado. 

• 

LUZ ANGEL1CJEREZ SEGURA 
C.C. 51.918.769 de Bogotá D.0 _  

mmalf 
NUOI/0/ 
.......... 

&tu.- 	--  • n; 
«a;  I 

Acepto, .................. 

- 

•■■■•■••■~•~511•1=AI 

11. 
..■■■■ 

-- 	p 

1. ONAIIDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ 
C_C. 1.030'574.596 de Bogotá D.(  
TP. No. 266.283 del C. S. de la J. 

NOTAR 58

El presente documento se 
ab-nacen° en el Repositorio 

de poderes del \JUR Art. 8 

13cto 019/2012 Ley 1581 2012:.  
Orto 1377/2013 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitres (2023), en 

documento es suya y el contenido es cierto. 

identificado con Cédula de Ciudadanía / N UlP 51918769 y declaró que la firma que aparece en el presente 
la Notaría Cincuenta Y Ocho (58) del Círculo de Bogotá D.C., 	 SEGURA, 

° 
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m...z • 

••••■ -.11,  II, ~0r- 	 .■ .117  r!' 	« ~`~‘  '  21/12/2023 - 
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1~..-1:2-01~0111.1y• 
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Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado-mediante cotejo 

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométr i ca de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 

personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL  
REGISTRADO RÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

REPÚBLICA DIE COLOMBIA • •-:”Illee 
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REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

Datos de lo oficina de registro 

1. ...... 
....-- 
obe.."" eii-.a 
•::... 
me. 

Clase de oficina 	Reristraduría Notaría x Consulado Corregimiento Insp.de Falda Código 	I A  6 F ..i.. 	....-........, 	 . 

COLOMBIA - CUNDINAMARCA — BOGOTA D.C. NOTARIA 31 BOGOTA DO 	* * * * * * 

Unos del inscrita 
Apellidas y nombres cornPletos 

PEREZ 	LADISLAO 	e * * * * * * * * .'*:"." . 	* 	*: 	* 	* 	* 	-A- 	* 	* 	* 	Ve , * 	* 

Documenta de identificación (Clase y numero 

CC No. 	17065337 	* * 	* * 	* * * * * .*• * 	* 	* 	* 

Seno (en levas) 

MASCULINO 	* * * * * .* * * 
1 Orrtes de ia defuncein 

Lugar de le defunción; Pás - Drparramento - Municipio - Corregimiento ele Inspección 

COLOMBIA — CUNDINAMARCA 	BOGOTA D.C. 

de Policia 

* * * * 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* * * 	* 	* 
Fecha de le defundón Hora ramera de certificada de defunción 

* 	---.■ 
- em. 

• - 
e- ._ e. e 

Znor" 
me."' 
le. ' ,en 

•• — s.'. .~. ...w. 
• ert 
• ei 

-e - 

-..4100 
me +e 

il 

Al°  
I 

210 
1 
12 1 ' 	Mes 

F. F IE B 
Dia 

0 3 04:35 727149961 	* * * * * * * 
Pres...melero de muerte 

J 	do ove profiere la sereencia Feel-la de la sentencia 

* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	-k 	* 	* 	* 
{ Me 1 F 

I 
Mes . Día 

I 
Gc"eurnenta prtsOntado .Nombre y ~ do/ funcionarle, 	1 

n . Atrtar'=ción;a3iá;J 	1 
1 

Cercitrado Módico X . ROCIO DEL 
MEDICO 

CARMEN LOPEZ U; A ECUI — 

Datos. del denunciante 

* * * * *  * * 	-1 	* 	*  

Apellidos y nombres com-lecos 

GUTIERREZ ROA MAURICIO STEVEN— * * * * * * * * 	* 	* 	* 	* 	* 	,k- 	'e 	* 
Documento dr, identificación (Que y número) Firm.  

CC No. 	1015453369 	* 	* 	* 	* 	* * 	* * * 	* 	'  
Primer testigo 

Apellidos y nombres completos 
* 	* 	* 	* 	.A- 	9,- 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	74- 	* 	* 	* 	* 	• * * 	* 	* 	* 	* 	* 	I 	* 	ir. 	* 	* 	4 	* 

Documento de identificac'ón (Clase y número) Rana . 
* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	e 	* 	* 	* 	* 	* .* 	e 	* 	* * 	* 	* . * 	-k 	* 	* 	* 	* 	* 	* - * 	* 

Secunda testigo 
Apellidos y nombres completos 

.* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* * 	w 	* 	* 	* 	* 	 * 
Documento de Kleeufreac.ion (Clase y número) Firma 

* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* * 	* 	* * 	, 	..-, 	1 -   

Fecha de inseripciZn .7.1411‹.7 '.' 4 
- 	

0W
--Fir,V1  *0" '. 	utorixa 

Ano II III Dia JULIO 	. ^ ;2a   Poi 	. .-- 	LALBA 
, 

f '- 
ESPACIO PARA NOTAS 	.7  3  ,Wcom1-jid./51.5 

JTRU:L.M — rilUrj_rUE NATURAL EXTEMPORÁNEA CIRCULAR 	37 DEL 27"-=MAR-2020 
61STRADURIA NACIONAL; 03/03/2021 
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RECONOCIMIENTO.DE HIJO 'NATURAL 

Para efecto del articulo primero (lo.) de la Ley 75 de 196a, 
rreOonozco.al niño a que se refiere'e 	4rio mi hijo natural, 

 

en cuya constancia firmo. 	 ) 	• 	
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RE:CONOCIMIENTO 	Hl i) NATURAL. . 	- 

Fara efecto del artiuulo primero (lo.) de la Ley 7u de 196a, 
reconozco al niño a que se refiefeesta a...:ta como mi hijo nakti".il. 

en cuya c:onstancia,,fic - 

. 	.. . .. 

e mi net: onget,nit-nta 	. 	 6•:;) 	Fumo ttel 	 in ante quien tn bac,:el rteni:OCsnl,  0030 

Bate,  olio reemplaza .al 	O55lG94jaedianteEicrltura 
,•_,_ 

Pi5liea #28-21 DEL día 30 de septiembre da 1.980,.en la cual 

r 

NOTAS 

LADI$L4CZ -PEREZ C011 CC*/ 17.065.337-DE..5000n--  4-recchcce como- 

hijo natural al menor ,W.F.A.R0 ILIBERTO. 
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ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL, EL CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA NOTARIA, LA- EXPIDO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., PARA-- ,  

DEMOSTRAR PARENTESCO, A SOLICITUD DE 	 - 	3 

• CALIDAD DE /1 12-/-(4-4-4-  CON LA FINALIDAD DE 	  
ESTE DOCUMENTO ES VALIDO UNICAMENTE PARA EL FIN SEÑALADO El  

SOLICITUD DE EXPEDICION (ART 1°  DCTO 278 DE 1.972. FECHA 1 4 „III_ 2fir 
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• LUZ ANGELA PEREZ SEGURA -/ 	 C.C. Nc. 51.918Z-9-. 

En la ciudad de'E3ogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarc 

de Colombia, a los diecinueve (19) días del rnes de agosto del ano dol vet 

(2.022), ante mi LUIS FERNANDO QUINTERO FACUNDO, NOTARIO CINCUE 

consigna en los slguientes terminos: • 

COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES A TITULO UNIV 

coryiparecieron con rrunuta: JESUS DAVID CONTRERAS FONSECA,- mayordeJad, 

C71 '1,̀• 	
- 

vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con ce,dula de ciu: 	á 

número 1.033.819.649 expedida en Bogotá, D.C., de estado civil soltero Sin:~ 

marital de hecho, quien obra en calidad de apoderado especial y corno tal en no-in-bre 

y representación de los señores NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, ayo de 
_ 	 - 	 - 	_ 

edad, vecino(a) y dorniciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con cedida de  
• 

ciudadanía número 79.527_099 éxpedida en Bogotá. D.C., de estado civil soltero sin  

unión marital de hecho, y ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, Mayor de edad.;  

vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identdicado(a) con ce.dula de ciudadanía 

número 79.240.637mgOdida en Suba-de estado civil soltero sin unión marital de 
-   

hecho, calidad que acredita con los poderes especiales a el conferidos, los cuales se[ 

- - 	: -• , 	- - - 	.. . - 	.. 	- ..*.:5-.11:':::.¡,-.. 	; 
DE FECHA: DIECINUEVE(19) DE AGOSTO :DEL Atgp•DOS:-MILVFINTIE:gW2),,: 

CÓDIGO.. 	-.: ':;:... :::...-ATO JURÍDICO : . -- 	: - .1.: ..-   	VALOI.7?.4.  

Vf-_,:-Niri:\DE DERECHOS 1-IERENW.LES:-A T!TLLO 9 MYyRS. /011 0..Q090.-  

- - PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 	  

DATOS PERSONALES 	 DE..1DEN 	 . .0*. 

•,-• 	 . 	V E N D E- D.  O. R (A) 
 

-..,- 

,,,,... 	.:t . 	.. 

 

NELSON HERNANDO 	SEGUPIA7  ' - ' .  	C.C. No.:71. '527-2r. 
, 	.._ 	,_.   

------------- - C.Q_ 190.70-..249'. ALVAR2-:I-IUMBERTO PEREZ SEGURAl---: 

--.• - - . . - 	COMPRADOR(A,ES)  
r._ 

! kil 

	NOTARIA 58 DEL CÍRCULO DE -BOGOTA D,C. 	  

ESCRITURA PÚI3LICA NÚMERO: 2322-,-7-4::----- 	
-111 

 - 	- 	 :;..-; 

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS _ 7--   

Y OCHO (58) DEL dkICULO DE BOGOTÁ D.C., se otorgó la escritui a p 
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- 	- - 	. 	-  • 
protocolizan con el presente instrumento publico y en adelante se denominará(n) LA  

-:.'-z-H-11.2,153r:, en in 11-971rít.tvro 	 cz,:seu 

_7--  –  - 	 — 
• 
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-:; 

PARTE'VENDEDORA", - y por otra ..parte LUZ ,AN.G. -LAPEEZEZ::SEQQRA, .mayor - de 

y . 	 identificado(a) :;con cedilla de 

alárfia nOrnei-.0:51:.91S.:769. 'expedida: eil•13ogotá D.C.,--do estado civil_ soltera sin 1.! 
• . 	, union man al 

 
de hecho, quien Obra en. nombre propio yen adelante se denorninará(n). 

• 

Cr) 	
, 	 • 	 - 	 

02) 	
;PRIMERA Ü1JETO Que lá-r.":eñores - Ng4:soN I-IERNANDO.:PEREZ SEGURA y 

• - 	- 	_ 
ALVARO -  HUMBERTO ..- PEREZ -SEGURA.; .;:.::.....11. :::báliOád:«-.0 .:.:-riéréderos y en 

- 	 ; 	- 	• : 	_ ; 

	

iTt 	ere,entacrón; de su padre fallecido LADISLAO PEREZ fallecido en la oil iclad:oc; 
• - 	- 	. 	: 	- 	 - 	- 	• 	.- 

bOdotk.:- D C el día tres (3) de febrero: 	dos mil ; veintiuno (2021), • acto 
. 	_ 

Obidrnélit -Ins,..:Tito• en la-  Notaria:trelnta y:úné".,(31 y.der.circuló 'de Bogotá 	bajo • 

4:151. indicativo serial numero 113S7309, transfieren por medjo de su apoderado el señór.:. 

ESUS DAVID CONTRERAS FONSECA en favor deLUZ  . ANGELA PEREZ 

EGURA, a titulo de venta etecfva todos los DERECHOS HERENC[ALES A TITULO 

UNIVERSAL que les correspondan o les puedan corresponder, en fa liquidación de la 12' 

;•.; herenbladelV:OtinteANbE JESUS PEREZ MEDINA, quien falleció en la giLiclad--:: frt  

	

4,0 	 dia 	año dos n'lir.hileVe'.2000).,'. 

la'Ctá .-•débidáriveflie registrado enlá:Notariá treinta y ocho (38) del CirOúló dé' Bogotá 
• ; 	• 	••.:: 

bajOeVinclicatiVo senal númetd..068151:182-donip';',1e- acredita con la copia autentica 
i 	. 

registro;civd dé :defunción:. twerse-pfotipdokdwtbh el pregente.,instrúrnento•.' ------ 

	

SEGUNDA .- TRADICI6N: Qiieléá'derechos:tierencialestfüe recaen sobre LA 'PARTE 	r: 
1.11.E . " 	 • 	 • 	: 	I 	: 	••• 

VENDEDORA los los adtOirieráhpól.'ler::nietoridr'n'sle--`.-hprederp':de la causante ANA ANA. . 	,        

DE ..IESIJS PEREZ 
1 	, 

'<-TERCERO: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de la Venta:•eS;lasUrna'de-Diz , 
. 	• 	• 

..• 	- 	 : 	 , 	.   
IILLONES .DE.:PESOS...($10.000.000.00) MONEDA CORRIENTE, dineio que LA 

ARTE:  COMPRADORA, cancelara a LA PARTE "VENDEDORA, "dé,  la. siguiente •1.. 
, .  

&lanera:,  : 	; 	• 	" 	• 	- 	. . . 	 • 
•• 	: 	 . 	I 

• :1. 
un . ...primer  pago por la suma CINCO MILLONES DE:.rgspsi.-•($5.00p.i0QQ) 

MONEDA CORRIENTE, que LA PARTE COMPRADORA cancelara a •ALVÁRÓ . 

71U.MBERTaPEREZ SEGURA,: cuya fecha de pagO•secondicioná- al desérñbáls ,  del 
• • 	• 	: 	: 	: 	• 

efectuado 'a ANGELA PEREZ'  SEGURA, en virtud del contrato dem 

del bien inmueble ubicado en la CL 37G SUR 72J 47 de BogótáP.C:iidentifibado con 1 

matricula inrnobiliailá573263, por lo "que, Lula vez recibido el pago;' LA COMPRADORA ! 
• 

Orrpot notarial-para noca ie--...szrIttítio 	u5Irrítttra yultitíta 	tiene tos-t-u parn..e1 tarIo  

• 

 

  

11 
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• Mala 

desembolsará el saldoa LOS VENDEDORES del presente contrato, dentro los quinc,ái. 

(1.5) días siguientes a larecepción del dinero. 	 

E3,- Un segundo-par:lo por la sima CINCO MILLONES' DE PESOS ($5.000.000) 

MONEDA CORRIENTE, . que .  LA PARTE COMPRADORA cancelara a NELSONIO 
- 	- 	- 	 . 	• 	 - 	• 	. 

FERNANDO PEREZ SEGURA, cuyo fecha de pago se condiciona al-deserabolso dee r. 

dinero efectuado a ANGELA PEREZ SEGURA, en virtud del colOffito de compraventai = 

del bien inmueble ubicado en la CL 37G -SUR 72J 47 de Bogotá Id., identificado con:  

matrícula inmobiliaria573263, por lo que, unl-Wz recibido el pago, LA COMPRADORA; 

desembolsará el saldoa LOS VENDEDORES del presente contrató, dentro los quince,_ 

(15) días siguientes a larecepción del dinero. 	 

PARAGRAFO: Las partes reconocen que el inmueble objeto de la venta y que' 

condiciona el pago de la presente venta de derechos herenciales hace par-11011-1k --- 

sucesión de la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA. 	 " 	=72 

C.:UARTO- LIBERTAD: LA PARTE VENDEDORA garantiza que los Deros 
_ 

berenciales que por este instrumento transfiere no los ha_prornetido, ni vend:d2-_-ts 
, 	. 	 g 

que ahora y que en todo caso LA PARTE VENDEDORA saldra al saneamiento  

casos de Ley. 
o 
...I 

-~ 	 W. 
`"....--'-' 	

....- 	
0 

QUINTO: Que LA PARTE VENDEDORA autoriza dé manera exprelá-descie he ...... A_ m 
c 1-- 

PARTE COMPRADORA, para que con este Instrumento pi.:-.bik.',o pueda ini-657----y 2  1 
- 	. 

- - 	 -:-,----.:-. - 	á 
solicitar la formación de las hijuelas a su nombre, correspondiente a los cierechoS-cer 	o 

herenciales, que aqui se venden y que;  si por cualquier. motivo se hicieren la hilutas._ 	o 
.. 	_  

a (os vendedores ,- estas manifiestan su orden de entender estas adjudicacion~11 	>4 .- - 	- 

hechas a LA PARTE COMPRADORA.  	 .7 - .. 

SOCTO. - LA PARTE VENDEDORA resposierán ante futuros y eventuales herederos - 

o personas que por cualquier•tazóri tuvreteri Derechos GanáÉciales o porción conV,4): 	12 	 

sobre los derechos-materia de la venta-V-exonera de cual 	carga económic4la 

PARTE COMPRADORA 	 _ - ' 	--- . 

17172 

SÉPTIMO - ENTREGA: LA PARTE VENDEDORA de manera sirribóllca hace entrega 

de los derechos herenciales que les -correspondan o les puedan,-0Tresponder en la 
- 

sucesión de su abuela ANA DE JESUS PEREZ MEDINA y -que LA PARTE, 
- 	 _  

COMPRADORA deólara recibidos entera satisfacción.  

----------- ---- --- HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 	  

iginact tintarial, 	 l'U 	kl-a'Li::ítt_tra 	- 	 eí 	 . 	 i 
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O [PRESENTES: LA PARTE CMPRADORA, LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, de las 

icondiciones civiles y personales antes indicadas, obrando en nombre .:propio 

SGC180581216 

manifestaron: 

la.- Que aceptan la presente escritura y la venta de los DERECHOS HERENCIALES 

1A TITULO UNIVERSAL en ella contenida por estar a su entera satisfacción; ------- 

b. QUe en:la feCha da por recibidos en forma simbólica los derechos que adquieren. - 

c.- Que para-efectos de las leyes 333/96, 365/97 y 793/00, adquieren loS derechos 

herencialés con recursos provenientes de actividades licitas. 

NOTA.  PODER.  • 

EL (LA, LOS) APODF_RADO(A,S).decia?achybajdla gravedad de juramento;  el cual se 

!entiende prestado con la firma del presente ingthirnérdá'Id., siguiente: 	 
. = 	• 

a) Que su(s) podérciante(s) se encuentra(n) víVo(b)"para la fecha en !a cual se suscribe 
- •  la presente escritura públióa. 	 

b) el(los) mandato(s). conferidos no han,:lido l'evocados, so`encuentran vigentes y 

por ende se hate r-espehsabíes conforme a 
. 

c;) (73tie no tiene(riy..ininaún tipo izie:::jirripediniento iegai,- para 'ejercer el(los)- mandato(s) 

que so protocolizancon el presenté•acto. 

NOTA DE INSiSTENCIA DE LOS INTERESADOS: 	 

l'Advertid0G-~ntenido del Artículo 6::De1-Debreto 960 de 1970, el otorgante inSIió 

en firrna~itistrumento tal y como está:redattado Siasí se autoriza entonces ztiOrila • -  
Notaria. 

hipTA: .EL SUSCRITO. NOTARIO HIZO?  LAS-ADVERTENCIAS DE LEY 'SEÑALO 

OUE:::E1.-.T_-_11g-ENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TITULO TRASLATICIO.  DE. 

DOMINIO NI--ES OBJETO DE LA 	 R INSCRIPCIÓN. 	LA OFICINA DE REGISTO . 	• _   
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS COMPETENTES_ INST. ADM. No. 4, 12/03/2012 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR: Que ha verificado cuidadosamente •. 	_ 	 , 
sus nombres-  coMpletos, estado civil y núrriero--  de sus documentos de 'dé 	ad, 

- 	• 	.  
Declaran -queljodas_ las cláusulas- .consignadas en el presente instrumento:- 

	

correctas, y - 	consecuencia, asumen la responsabilidad que se .dérive de 
• - 	- 

cualquier inexactitud en las mismas. Que conocen-  la ley y saben que .  el Notario 

fesponde de.ia regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no delaveracidad 
• . 	. 	 • 

lie las declaraciones de los interesados. Err ette estado las partes manifiestan;, quo. 

_ 	. 	 . 
1171<Ilici -notarial par:a ii50-1:1-NrCuillo tu. 'i 2T e5Scrítitta púbrictt.-...„4172 ,3 timie CO5til pata el. ussuario 
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Codicio dé verificación 

.": 

"51751 

•14.571;j" 11'  : 
7116219927  fri•r_110] IFclwows7 

: 

t • 

EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el 'archivo nacional de identificación e! documento de_ identificau 

presenta la si.,.-(Uiénte.:nformación y estado: 

Cédula de Ciudad-anfa:. 	79.527.099 	- •• 	.. 

Fecha de. E)(p.i.1110:::: 	28 DE OCTUBRE DE 1988- -  

Lug,ar de Expedfl.,:i: 
	

E3000TA D.C. - CUNDINAMARCA 

A nombre de:. 	 NELSON HERNANDO PEREZ S 101 JRA 

E'- ¿do 
	

VIGENTE 

ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 

Esta certilicacián:;iálida en todo el territorio nacional hasta el 18 de Septiembre de 202 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasrndda tiene \fetidez para 

todos los efectos legales. _ 
-4,p,-5171149:0' 

Expedida el 19de agosto de 2022 

2  

t."1:10Z01.1110NILLA 

-CoOrdinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Pa verificá fa-autenticidad de:esta certificado consulte (7.1162 92/)enap8gaweb en la cirección 
hiír):1Awiiinirebistraduea.gov.cti: 

pagina ' 	1 
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EL GRUPO DE ATENCIóN E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADUREA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la feche'en el archivo nacional de identificación el  documento de ideittificaelOn relacionado; 
presenta la siguiente itiferinaCión y estado: 

3
D

B
Q

X
8

0
R

8
Q

C
G

Z
O

C
M

 

a) 

Cédula -de -Ciudadanía: 

Fecha de EXpedición:. 

LugardeExpedicion; -- 

A nombré de: 

Estado: 

 

Estado: 	. 

79:24Q:637 : 

-OCTUBRE;pE 1134.  , 
SUBA -..puNnINAmARcA. 

•i  ALVARO HUMBETO:F,ERE:SEGUR 
VIGENTE 

ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO .  DE IDENTIFICACIóN 
LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 

Esta certificacíón es válida en todo el territorio nacional hasta el 18 de Septiembre de 2022 

De conformidad-Pon-el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 
todos los efectos legales. 

Expedida el- 19 de agosto de 2022 

ZO BONILLA(' , . 	 - 
Coordinador  -Centro de Atención e Informaclón Ciudadana 

ara verificar tá autentic-dad de este cedificado-consulte:(122431G923) en :a pdgírld v.ieb-t;.n la dIredción 
bttp:JAWAN.registraduria.gov.cof opc ón "Consultar Certincádo"' 

P gifia I de 1  

........ 

Codí90 de verifica,gión 
122411.4471---i  

Inuto.,„ 

«Adió 11:17,ter tli56 
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NOTARIA DEI. CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

. Asunto. - • 	- 7-13der 

Reterencici.- 	 C e..r)..571 de 
• 

- . - NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, mayor de edad, -aer+ifiCatibta 	-OlUldde ola' 
2/ 099 de Bogotá D.C., domiciliado en i-le; otd:0t±."--dr-rm- - 	.  

...,..r ..., ot ,90 peder:especial ampiiP: y suficiente a JESUS DAVioPcoNT'RdEIRJA-cilll  ... 

. 	, 

rnayoi dé edad, identificado corycédüld 'de Ciudadanía número 1_033'817; - -  
- -_ D,C-., r'.on-iiciliadó y residente en ápbOta.D.C.;: con correo electrónico iálusre 	mi 

polo cr..Ki en mi hombre y tepreseritadón por_Medio de ESCRITURA PÚBlICA, 5r-rho a 
--.   	_ 

_ y 

	

	ta do los derechos- hereditarios k:ítii_.: me-  aorresponden en ca dad de heredera -ro-Sr - .  
epresentadión respetta de:-  . ... --:. 

-,__. 	 • 
-.5.uc¿,:sion:de la causcinte:AnA DJE,SUS PEREZ- MEDINA, fallecida en Bogotá D.C., eL4 de 
acie:-rbre de 200,9 registro dvil de defunción número 06865932, qi_nen se identificaba 

-'do con la cédula de Cudaddhía numero 20.082.598.. 
, - 

• -- - 	•• 	_ . 	 _ 
1-.ro gravedad dejul'aMenta dedada:Je: a) etcaQsante antes mencionado, follcci5 el dL  

24-de cjiciembrerde::2009, b) auqno canozao lo'éxistericict de. otrotstle'l'ederos y 	ed. • 
- -fdistinios.ie los qi.I1 -*an dentro del trámite, estos son, los cd....,sanabient es LUZ 

0tREGlJRAiaérs ada con cédula de ciudadanía núrn.ero 5; .918:769 y A 
Ño.Q.cB:Egfp PERCZSÉOVRA, identíficodo con cédula de ciudadanía 79.240 637e) qu 
1Lf-feci-lafto re adelantado trámite ante ningún otro despacho notario( ni iuoiLiol, 

- 	Y 1-  é h • •  - 
51£-Tall lir-42e~ 

„me.. 
agrE- •-elaa-1.2.  • 

e •••,,,41,zz.,;.,10....- 

1-ron 	 - - 

;-"CipoOér,b-p/o quedri.._:especiatmente facultado para frrrrar• 	respectiyaESCRITURA 
teiCA-:DE:=  VENTA DÉJ40-s,,..DElmtiqs HEREDITARIOS A.-411-91.0 UNiVERSAt's 	er- 

a....lárariolies modiff -acrobes"-~aya lugar 'recibí-  y con_yen,,  el oreo 
Ids garontídi"Oza -.¿:6nrIdere, 'sustituir' este poder y efecto 

-necesarios ocre cumplimiento del maliduto. que 'se le otorga_ 

Acepo, 
. 	 • 	 _ 	• 

, • 	 • 	' 

- NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA 
C.C. 79527.099 de Bogotá D.C. 	•  

- JESUS DAvID CONTRERAS F041-7;C'."7:"4:-.4•7:...."1"--::::11:  

Jasii . 
.   

.e . 1 (i2,2'519 6/.9 de •2;ceetd D.0 

o 

- 	• 	- 

• 

ir 

; 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
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En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia; el veintitreS (23) de julio de dos mil veintidos (2022), en la 
Notaría Cincuenta Y Ocho (58) del-Círculo de Bogotá-D.C., compareció: NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, 
identifíCado eón Cédula de_Ciudadanía:LNOI 7952-7099 y declaró -que- la firma que.-aparece en el presente 
documento es suya y el contenido.es-ciérló..1- , 

I=1 

= 
cf) — co 
Lc) 

mg o 
~~(.0 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotej(1:13 
biometrice en línea de su huella dactilar con la información biográfica 'y biometrica de la base de datos de 
Registraduría.Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la .autorización del usuario, se dio tratamiento legal , relacionado con la protección desus dato 
personales y las políticas de seguridad déla informaciónéStablecidas por la Registraduría NacionaLdel Estadc.72 

 

- Firma autógrafa - - 

. 	, 
V3m30.9cljpral- 

2.3/07/2022  
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• 

• _ • - • • • 	• • • 	 • - 
• 

MEM 
. 	. 	 _ Señores, _ 

NOTARIA DEL CIRCULO DE BOGOTA 
E.S.D.  

_ 	 ■ 

:Ase, nto. 	 Podresciol. -~ar"ok 

Refz.-,encia. 	Cesión de deiechos no:thoo 	, 

_ -• -ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, mayor de edao identificado con cédula_d 
:-. número /9'240 637 ce Bogotá D.C., dornicillácio,  en B000le D.C., por ro <Y - 

escrito olorgo podur especial amplio y S:ificiehte'a :JESUS DAVID CONfl 	 
fic-:yor do edad, identificado Con Cédula de ciUdadanía numero 1.033'et. y. 
D.C., con correo electrónico jesus.cPi=ccrnleaal co, 	para que  
representación por medio de ESCRITURA PÚBLICA, firme la cesión y venia de 101:: 
hercdilns que me corresponden en calidad de heredero por representeide.el - _ 

Suces_Iilin de la causante ANA PE -JESUS PFREZ NIEDiÑA. follecido'eá•Bogotó 
clic:en-lb:a de 2909:registro civil de cic...ftinción número 06865082, quien se iderttlficabii-e _ 	. 

de: 

vidc: con la cédu.ta-O ciudadcinía número 	
_ 

. 

'3cjoC5C.'Vedad de juramento declaro que; a) el causante ante MenCionado, 
24 de dic'embre de 2009, b) aue no conozco la existencia de otiai-)íerederos y 	_ 

dist:Mos de los que actúan dentro del iróinite, estos son, los caaientes- LUZ:s.  

...PEREZ S.77;URA, ick- ritificado con cédula de ciudadanía núrri.451.5'18.769..1....r. 
HE14:7tJE:,0 PEREZ SEGLIRA, identificada con cédula de ciudac1e0a númerc 
ea hZ;I:70 la fecho no he adelantado tramite ante.,  ningún otro de-In-cho notario{ 

-Mi apodercde queda eisledialrnente facultadq.'rParp firmar Tc1 re,sPecti. 
PÚBLICA DE VENTA CE 1.05;.DÉRECHOS HEREITTARIOS A TÍTULO UNIVERSAL 

c1ouC 01 -5 o rneditirOCiOneS a que haya-Jugar. recibir y converfird.prec_ iu, co 
oe pago, exigir las garantías que considere, susiiluir esto poder y efecfuar todos 
necesarios poro él Curripliitiepto del mandato que se le otoT„)b. - 	' • - 
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En la Ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia,-el velntitres (23) de julio de dos mi! veintidos (2022), en la _ 
Notaría Cincniirenta Y Ocho (58)- del Círculo de'BOlota 11C., Compareció: ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía1,-.NUIP 79240637 y declaró que la firma que aparece en el presente 
documentó es 	y el contenido es clerb: 

Conforn-le al Artícuio 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biorriétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y blornétrica de !a base de datos de 1'7—'2 
Reg.straduríz Nacional del Estado Civil. 
Acorde a.la autorizacióndel.-usuarios  se dio tratamiento Jegal_r_ lacid-t"-con la protecciánfde sus dato 
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AUTENTICACION BIONIETWCA PARA ESCRITURA Pi-J. 51_1CA 
• . 	_401 

12316230 

En la Cludad.cle. Bogotá D.C:„República dé Colornbio, .cji•  diecinueve (1d} de ago :c.) de dos mil veintidos (2022); 
en la Notaría Cinct:enta Y:Ocho (58) del. Círculo de-  Bogotk-D.C..(corn recto: JESUS DAVID CONTRERAS • 
FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanía .1  N1U1P 1033E19619i • 

— ;44 

v5z59,55y3rnn 
19/98/2522 - 09: 

Firma autograf7 - - 

LUZ 	A PEREZ SEGURA;identificadoCon Cédula de Ciudadanía / NUlP 519187159 

„ 

.v5z59361y3mn 
19/02./2022.- D9:21:11 

rma autógrafa 
-...„ 

Conforme al Artículo 18 del Decreto -1_, D-1-gde 2012, los comparecientes fueron identificapos mediant e careio 

bioméfricd en linea de su huella dactilar con la información biogilfiCa y bidmátrica ... . la base de-da-tos de :a 
- 

Registrar:tara Nacional del Elty6:Civi!.  

Acorde. ala autori:l.a-ción d-tl It:iario, se dio tratamiento legal rei donado con la;.-131-pfédión dé sus datos. ¡t.,  
4/.„4 personales y as política5/de se uridad de la información estabfecid4s por la Regist:r 	cluilal del Estádd w 

50~4) 1  

›:\:› 
Este folio se:vincula,  a'tsdpcurriánto de VENTA DERECHOS HERENC1ALES A TITUt O UNII 1..1041,_  -,_,..tila  -._E•  a a ár el ,N _ 	3. 
cornpai ecientz.,  con númer detreferencia20202464-de 	' 'nueve (i9) de agos.r:Zr&--7-itrip.19,---  °;-,-ios  1:,1” 

,,,,, ,94 
(2022). 	 N k
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. 	renuncian a  •cualquier condición resolutoria que 'pudiera derivarse del présénte  
• 

contrato. -------- - 	 . • 

personal, la legislación notarial y las nonmas.que lo reglamentan -o complementan. El 
.• 	. 	.. 	• 	: , 	- 	• 

tittr' lar de Ies datos podrá .éjefeer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS — 	_ _ $51.931.00 

DE RESOLUCIÓN 00755 DE 26 DE ENERO DE 2022 DE L4 SUPERINTENDENCIA 
. 	_ 

NOTARIADO Y REGISTRO, 	 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 	810.700.00 

FONDO NACIONAL PARA EL NOTARIADO $10.700.00 

IVA   	----- $38.348,00 

PROTECCIÓNDE DATOS Los clatos-_personales aquí aportados por las parteS 

• formarán parte de.  los ficheros automatizados_ existentes en la Notaria, para la 

formalización :del -presente documento, - su facturación, y seguimiento posterior, la  

de obrar de buena fé. conforme a los principios normativos y del derecho y les han 

instado para que revisen nuevamente las obligaciones í los derechos que contraen y el 

texto de la escritura para lo cual exoneran a la Nota-ría y a sus funcionarios dado que 

han revisado, enten.dido y aceptado lo que firman. A todo lo anterior los 

comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo firman en esta Oficina, 

junto con el Suscrito Notarle', 'quien de esta forma lo autoriza— Se utilizaron las hojas 

de papel notarial números: SE0246793077 - SE004879078 - 

oposición, de acuerdo a los procedimientos y dirigiéndose al Notario autorizante de 

este docurnento,_como responsable de la conservación de la información en cuStodb. 

11----11DO: El Notario personalmente, conjuntamente con los Asesores Jurídicbs- han 

advertido a las partos sobre la importancia del Acto _Jurídico. Les han explicado ios 

requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la importancia 

realización de ras remisiones de obligado cumplimiento y el resto de las funciolét4 

propias de la actividad notarial, por lo que su aportación es obligatoria y expresamente 

dan su consentimiento para el almacenamiento y uso. Esta información será tratada y 

protegida según la ley orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter 

• .• 	• ••• 	• 	• • • 
• -• 	• 	• 	 •••■ 	• 	• • 
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FECHA. DIECINUEVE .(19):•:::01 AGOSTO del - añl.1.-",''bós... MIL - 
VEINTIDO1 (2022) tomada :dé su original la que autorizó en  
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AL INTERESADO  
DADO EN BOGOTA D. C. A LOS TREINtA (30) DIAS del mes de 

AGOSTO del año DOS M 	EINTIDC). (2022). 
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Soliciiúd de rehaCér-e-s-Critura iii-C6lión-Tfitestada notarial 

• ■ , 
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». •  ..~• .~.1  

Causante. 

- - 

Heredera y Cesionaria. 

Herederos y Cedentes 

NELSON NERNANDO PEREZ SEGURA 
Identificado con C.C. 79.527.099 

ANA DE JESUS PEREZ MEDINA 
Identificada en vida con C.C. 20.082.591 

ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGUR 
Identificado con C.C. 79.240.637, -  

LUZ ANGELA PEREZ SEGURA-1-._ 
Identificada con C.C. 51.918.769 ---- 

"2 
•.10,1r.15..••■••  ".. 	 ....,011. 
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Bogotá D.C, conforme los siguientes hechos: 

HECHOS 

14215.1."" 	
1f- 

14110:9"411.0.45.Z":11=11».-4."  
erInziPetaqw•I  • 

Now.110.1-'4,5"441:12.1—  

.2.1111.1.2.•  

^11MIn't~wineteeffaM=7,,rrnr'n'~' • 	 " "" 	"  "-  	 

NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTA' 	 5451=74.1::  
Señores, 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.030.574.596 de Bogotá D.C. domiciliado en Bogotá D.C. portador de la tarjeta 
profesional 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando corno apoderado de la 
heredera por representación y cesionaria LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 51.918.769. domiciliada en Bogotá D.C., de los herederos 
por representación y cedentes ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.240.637, domiciliado en Bogotá D.0 y de NELSON HERNANDO 
PEREZ SEGURA, identificado con cedula de ciudadanía número 79.527.099. domiciliado en 
Bogotá D.C. presento solicitud para realizar trámite de rehacer escritura de sucesión 
intestada notarial número 3346 del veintisiete (27) ce diciembre de 2021, de la causante 1 
ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, fallecida en Bogotá D.C., el 24 de diciembre de 2009, quien 	\ 
en vida se identificó con ia cédula de ciudadanía número 20.082.598, con registro civil de 
defunción con indicativo serial número 06865082, cuyo último domicilio fue la ciudad de 

El día veinticuatro (24) de diciembre de 2009, falleció en la ciudad de Begotá D. , 
señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, acto registrado en la Notaria treinta y o_cho (38) d 

— - -7 
C ÍrC1.1; o de Bogotá D.C..: 	7-;s7Z-;:-  

La señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA al momento de su fallecimiento tenía un único 
hijo, el señor LADISLAO PEREZ. 

2914:14"14.1"■  4.4= 
El día tres- (03) de fer.-Yero de-2021, falleCi6en la ciudad de Bogo á 	LÁt■ SLA.-P R 

	

fecha a pariir de le cual. por ministerio de lo Ley, se defirió su herencia. 	- 

El causante LADISLAO PEREZ procreó tres (03) hijos. 'os señores LUZ ANGELA PEREZ 
SEGURA, ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA. 

5. Al momento de realizarse el trámite notarial de sucesión intestada de la causante ANA 
DE JESUS PEREZ MEDINA, a través de escritura pública número 3346 dei veintisiete (27) de 
diciembre de 2021, de la Notaria cincuenta y ocho (58) del Círculo de Bogotá D.C., por 
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2.  

-4•••••.- J/4, •  -  -■■••"/F 
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3.  

4.  



_ 	- 	. 
5. Mediante Escritura Pública número 2322, suscrita en la Notaria Cincuenta y Ocho (58) 

del Círculo de Bogotá D.C., el día i9 de agosto de 2022, ALVARO HUMBERO PEREZ 
SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA cedieron sus derechos here.nciales a LUZ 
ANGELA PEREZ SEGURA. 

6. Por lo anterior, se pretende dejar claridad que !a señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, 
continuara siendo titular absoluta de los derechos herenciales, en la sucesión de la 
causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, pero no por ser, la única heredera, sine po!-cree 
además de ser heredera por representación, sus hermanos ALVARO HUMBERO PEREZ 
SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA le cedieron ,sus. derechos herenciales a 
título universal. 

7. Que mediante respuesta otorgada por la Superintendencia de Notariado y Registro el e 
día 27 de diciembre de 2022, del derecho de petición radicado por la señora• LUZ 
ANGELA PEREZ SEGURA el día 24 de octubre de 2022, citando respuesta de la presente 
Notaría, el trámite a roaUna/es rehacer la escritura de sucesión número 3346 del 
veintisiete (27) de diciembre de 2021, incluyendo a los herede.-;ros faltantes por 
representación ALVARO HUMBERO PEREZ SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA. 

8. Por lo anterior, se declara que LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, ALVARO HUMBERTO PEREZ 
SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA, son herederas por representación, dentro 
de la sucesión intestada de la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA y en-
consecuencia, se procede a elevar solicitud de rehacer escritura pública de sucesión 
notarial intestada número 3346 del veintisiete (27) de diciembre_de -20212  suscrita en.lp 
presente Notaría. 

9. La relación de bienes y avalúos integrantes del patrimonio de la causante se encuentra - 

-  - on-1121-717- ■ •■• ,.....11.0:1115111.s w.  iguilks,.41:0 

	

.  . 	. , 	_ 	• _ 	.. 	_ 	• :O 
10. Así mismo, el porcentaje que le corresoonderá respectivamente a los qüe tieneri  ,r.t. 

derecho de que.se le adjudiquen los bienes que conforman la masa herencial, ya sea, -- 
corno herederos del causante o en virtud de la celebración de un negocio jurídico de :- 
cesión de derechos herenciales, se encontrara en el trabajo de partición y de - 
adjudicación de bienes.  -.,  e---... 	' ---'----1,-,._.,--t-  "----- 	-  ' 	- - - - ` '-` ' fi.  •  — 

, 

_ 	_-_.  ,  -.~...--....■  jo...urz".. ,,,,..101:‘,7",,,,  --és.iir- !....-  •  TI.* 
:ir 

11. Los solicitantes declaran balo la gravedad de juramento que no conocen_étros  mar_ 

herederos de igual o mejor derecho de los indicados.  	
, 	/Ir= 

SOLICITUD 	

Ill.jl.■:;::.:;tr,r1411;t;A9Wf":;;hT%....r: -........11.1" '3114  10  :y.o."... 

.a....--'71  ,..,:--iw......,..,_4.4wA, ..~..1...........  _  -.10.4,  -.  ■  _ 
-....■.-...-",...nizz..m.mr,  ...r.,.,,,,,.  ...., 

	

..■••••■• ■1~11"1.,- 	 ./10 	 41.■ 

, • -..,,,0%.".,■-■,./P.~~ 
" 	 •-■ 	" • ■1.".  .1  .1" / 	••■■ 	• 

mis .2.710.111PW"IIWIII~P~~"." 

1101,.■ 

/- en les inventarios y avalúos. 

_ 

--.  ••••••-..■-.- 

, ,  _...~.  .  .. . ».  .-....---:  .. , 
	 --".......  .......n.,11■11»..11,...~- 

_ _ 	 , 	- 	 . . ' 	, 	- 	 , . 	 .  .   

I Que se tenga corno herederos por representc.rción a LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, 
ALVARO HUMBERO PEREZ SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA en la sucesión 
intestada de la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA. - 	... ,  __ __ 	_ - 	_ 	. 

4 	-............-:-..........-- -...- -.....-.......-.~..;:- 	_, 	.... ......-...z„.,„„-;..._........---__~........---..........--  ---"-....-"7.--......-_- _-....---70"_.-..4:-.--1=rTigin.111:94L-J•-•:.  
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	_  
,1 - " 11,  ,.'. 

7:-=---::::,  i 

.   ilál -4:   .'-'1.1-i.16-15:11k2 51~41.11ki.:  

error del abogado apoderado en dicho trámite, se indicó que la única heredera por 
representación era LUZ ANGELA PEREZ SEGURA. ---- 	7- -- 

6. No obstante, como se indicó en el hecho cuarto, LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, tiene dos 
hermanos, los señores, ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ 
SEGURA quienes también son herederos por representación de la causante ANA DE 
JESUS PEREZ MEDINA  _ 
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yr 	2. Que, en virtud de lo anterior, se rehaga la escritura de s, 	Sión intestada notaridl 
registrada con número 3346 dei veintisiete (27) de diciembrl-de 2021, en el presente 

Decreto 902 de 1988.7. 

Artículo 1 y ss, 
-...-- 

umeral 6 del articulo 3. 

Decreto 1729 de 1989. .„•-• 
40251iftanorgilksi. 

,11,11.,,,111457,-,0
Artículo 1 y ss. --stouff 
- 	, 

.,2.•••••.  • e 
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■••,••  _ 
Se expida nueva escritura pública de súcesión -notaria:- 	si-Sda, incluyendo los : 
herederos faltantes de la sucesión realstrada bajo escritura 7 blica número 3346 del : 
veintisiete (27) de diciembre de 2021, junto con la venta de cesión derechos herenciales 
realizada por HUMBERO PEREZ SEGURA y NELSON HERNANDO PEREZ _SEGURA  a LUZ 
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1, 	-UFZ"..1.7:  ::~101̀01•Z 1. Poder especial conferido por la señora LUZ ANGELA PERE 	ÚURAT.- 
2. Poder especial conferido por el señor ALVARO HUMBERTO -PEREZ SEGll_ 

GURA _ 3. Poder especial conferido por el señor NELSON HERNANDO PEREZ SE 
4. Copia de la cédula de ciudadanía de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA. 
5. Copia de la cédula de ciudadanía de NELSON HERNANDO PEREZ S 
6. Copia de la cédula de ciudadanía de ALVARO HUMBERO PEREZ S - 
7. Copia auténtica de! registro civil de defunción de la causante AN 

MEDINA. 
8. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de AD1SLADO PERE 
9. Copia auténtica del registro civil de defunción de LADISLAO PEREZ_ 
10. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de ANGELA PEREZ SEGtJRA. 
1.1. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de NELSON HERNANDO 

SEGURA. 
12. Copia auténtica del registro civil de nacimiento ALVARO HUMBERO PEREZ SEGURA. 
13. Copia de la escritura pública dela cesión de derechos herenciales, celebrada entre 

ALVARO HUMBERO PEREZ SEGURA, NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA 
14. Inventario y avalúo de los bienes y relación de pasivos. _ 
15. Trabajo de partición hereditario y adjudicación de bieneS 

- 	Artículo 1008 y ss._ 
-;-----Artículo 1014 y ss.-  

Artículo 1018 y ss.-  
rtículo 1037 y ss.1..40 

Artículo 1232 y ss. 
Artículo 1731 y ss. 

despacho notarial. _ 
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Sin otro particular, 

Atentamente, 

LEONARDO CASTANEDA JIMÉÑEZ 
C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.C. 
TP. No. _ 266.283 del C. S..de Iqi.  
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Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 	
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En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diez (10) de n-larzo de dos mil veintitres (2023), en la 

Notaría Cincuenta Y Ocho (58) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1030574596 y la T.P. # 256283, presentó el documento dirigido a 

Notaria 58 y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 

m smo como cierto. 
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Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 

biornétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 	 511, 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento.s legai relacionado cosi fa- Protecaóri de sus datos 

personales y las políticas de seguridad de la información estaGlecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
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Asunto. 

Causante. 

o 
tr, 

Linderos: NORTE, en veinticinco metros (25.00mts) aproximadamente con parte del lote 
número veintidós (22) de la misma manzana del Barrio Carvajal; SUR, en veinticinco metros 
(25.00mts) aproximadamente con el lote veinticuatro (24) de la misma manzana; ORIENTE, 

en siete metros (7.00mts) con la calle treinta y siete G (37G sur) del Berrio Carvajal; y 
OCCIDENTE, en siete metros (7.00mts) aproximadamente con el lote nueve (9) de la misma 

manzana 
••=■,..11011i1. 
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NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.0 
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_ 	Identificada en vida con 4,C.. 0.082 

Relación de inventarios y avalúos 
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LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 
Identificada con C.C. 51.918.769 

Heredera y Cesionaria. 

 

  

Herederos y Cedentes ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA ' 

Identificado con C.C. 79.240.637 

NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA 
Identificado con C.C. 79.527.099 

tED ARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.030.514.596 de Bogotá D.C., domiciliado en Bogotá D.C., portador de la tarjeta 
profesional 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 
la heredera por representación y cesionaria LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 51.918.769, domiciliada en Bogotá D.C., y de los herederos 
por representación y cedentes ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.240.637, domiciliado en Bogotá D.0 y_-NELSON 

HERNANDO PEREZ SEGURA, identificado con cedula de ciudadanía número 79.527,099, 
domiciliado en Bogotá D.C, por medio del presente escrito, bajo gravedad de juramento, 
presento RELACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES SOCIALES Y PROPIOS dejados 

por la causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, dentro del trámite de rehacer escritura de la 

siguiente manera: 	 — 	- 

RELACIÓN DE BIENES 

BIENES PROPIOS DE LA CAUSANTE ANA DE JESUS PEREZ MEDINA 
• iy  

• 

Inmueble que consiste en-  lote de terreno número Veintitrés12:3) de la manzana Ciénio 
.7_ 

veinticinco (125) primer sector, que hace parte de la Urbanización Barrio Carvajal zona de 
Basa, ubicado en la Calle Treinta y Siete G Sur (37 G SUR) número Setenta y Dos J -Cual-ente 

y Siete_(72..1:-._47) (Dirección Catastral) de la ciudad de Bogota D..C-",:44-4:15.1.k.,t-zw,,,:.;.__4.-.,_....-. 
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UNICA PARTIDA: 

1.14.70.0.4•0111,-,_.5,704m. 
-440450•01.-41.1",,..0•1.1 _ 4141,47boosi  °  :44•44"1-77--74  wft:~011:"~-14411141 

We~~110WMOTILISS 

:ga:0511111:521.45.  
••••:•••0.--  Z•001"1:1•4.01,:g: 

•11314 .- 	111••• 
4404..  •••-- 

417  •/•••••  "••■■--. 
. ■•••34,11 

Y/M1/17~/~..."•-• 	'•+-11'•■•••""a.. «1' 1~411'  %miro 	""01. AL-2--'•"=••••=r4.- 4,44,0~- 

clon: Matrículeflrinióbiliaria número 50S-573263.-  

Cédula Catastral: BS U 38B5 66 6 
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Tradición: La causante ANA DE- JESUS PÉREZ MEDINA, adquirió el 100% de la propiedad por 
concepto de derechos de dominio y posesión, mediante compraventa realizada a los 
señores PEDRO JOSE MEDINA DURAN y JOSE GREGORY MEDINA MEDINA, mediante escritura 
pública número 6287 del 2A de septiembre de 2009 de la Notaría 53 de Bogotá D.C, 
registrada en la oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur, al folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-573263. .__,...:._, ,._......._____.5„..-.7•_:____,,,.. 	...-.,..~.- -0.-  - 	,_:,_.----,,II' -̀..:1- 

.. _ 

Avalúa: TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETESCIENTOS CINCO MIL PESOS( 	 1:5- .....   
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Copia de Escritura Pública dé bien inmueble identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 505-573263. 
Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 505-573263. 
Certificado catastro distrito' del del inmueble identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 50S-573263. 
Copia factura pago de impuesto predial del bien inmueble identificado co uniera de 
matrícula inmobiliaria 505-573263. 

5. Certificado Paz y Salvo de valorización, del inmueble identificado con hun-leio de 
matrícula inmobiliaria 505-573263. 	= -; 1-'- 	.  -  ,„„   ...„-i,,,.. 	
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LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 
C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.0 
T.P. 266.283 oe-I C. S. de la J. 

Atentamente, 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Artículo 2.2.6.1.14.1 del Decreto 1069 de 20151  
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En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diez (10) de marzo de dos mil veintitres (2023), en ia 
Notaría Cincuenta Y Ocho (58) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1030574596 y la T.P. U 266283, presentó el documento dirigido a 

otaria 58 y rnaniiestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 
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' 	onforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cote.41 

iométrico en línea de su huella dactilar ccn la información biográfica y biométrica de la base de datos de 
Clegistraduría Nacional del Estado Civil. 

1•No4corde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus dat(11 
Chersonales y las po;íticas de seguridad de la información J.estapsidas por la Registraduría Nacional del Estac 
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Señores, 
NOTARIA CINCUENTA (OCHO-CU) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D C 

- Memon-cri de trabajo déltiartibián y'adre•.-• 

Heredera y Cesionaria. 

NELSON HERNANDO PEREZ SEGURA. 
identificado con C.C. 79_527.099 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía numera 
Bogotá D.C., domiciliado en Bogotá D.C., por ador de la larjeta profesional 266.2831-del Con 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la heredera por representad-án-7;y,  desion 

LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con cédula de ciudadanía número 51.918.769:_-clamiciiiá, 
en Bogotá D.C., y de los herederos por representación y cocientes ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGUR 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.240.637, domiciliado en Bobota Ç.y NELSON: 

HERNANDO PEREZ SEGURA, identificado con cedula de ciudadanía número 79.527.0°omiciliado  

en Bogotá D.C, presentó PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES DE SUCESIÓN  C:52117-los por lo 

--causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, dentro del trámite de reha erescritura 

alón: 

E.S D 

Asunto: 

Causante: ANA DE JESUS PEREZ MEDINA 
Identificada en vida con C.C. 20.082.59 

•••eliann," 

"lera _.agorogornik.„. 
Fel t. eg 

• ..1111:.~.  

LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 
Icientificada con C.C. 51 918.76"»••.----„,„„.„.c..........z...40„2.....„.1015....„.  

- - 

ALVARO  HUMBERTO PEREZ SEGURA 
Identificado con C.C. 79.240.637 

--::eklare`OADStroi"' 
:•• 

'se - 
r 

i 
.........0 14 la. .... ,,,,...1..........„,.....ma..._ 

ACTIVO HERENCIAL i 	I.. 	nu,,.-1.. Isr■-arimomm-- --=1 

ACTIVO BRUTO SUCESORAL  
1...gst.,......01em 
..w.b.....,1woolmwm,r4I 

PRIMERA Y UNICA PARTIDA • 
■-.~...riorrxi 	.. mar.. 

_  -mter„-; 
.„,. ,.........jr,i7......,.... 

állial,-  

Inmueble que consiste en lote de terreno número veintitrés (23) de la manzana cien • ‘1--,--ny  cinco (11 
primer sector, que hace parte de la Urbanización Barrio Carvajal zona de Sosa, Liai-catial'en la Catre-- 

Treinta y Siete G Sur (37 G SUR)_número Setenta y Dos .1 - Zuarenta y Siete :.(72 - -j.)--  Wrección, 

Catastral) de la ciudad do Bogotá D.C. 	 -•'•-  

-  - L.  74.11;74: 70 • -.... zi-::_:41:::-::;10:17.:52:::::::4; 7  11̀1  2z-,,,--;„ii,10:147;p1..0.0..tri--_,_"::::_:;-:;....7-4•1„0.1...myr."-...-  1:4 

	

110a,  I.•  • 	..... . mi ...... 
. aegreleer:-. 

Linderos: NORTE, en veinticinco metros (25.00rnts)  aproximodajt;e1:n--1.1p liortT:Z:;:eTo-  

- -._ •B, ,..7.7.77,....-1::::::~.„,
--5....... 

Cédula Catastral: BS U 38BS e6 6 _  	,  ,---, k j  cc-T. :.~.••••-__~...-~, 

25 

 aproximadamente con el lote veinticuatro (24) de la misma manzana;:  ORIENTE -  ,:101:21 12/1  1 
veintidós (22) de la misma manzana del Barrio Carvajal: SUR, enlveinticin 

Tradición: La causante ANA DE JESUS PEREZ MEDINA, adquirió el 100%rte la propie.4.1- 	-,,!. 

(7.00rnts) con la calle treinta y siete G Sur (37G Sur) del Barrio Car-vajakx.Ó.PCIDEIO 
17.00mts) aproximadamente con ei lote nueve (9) de la misma  mant.cirf.Z..„."............'.&7'',..rb7-..r.7:4- 4.■•■•4"*.j., 4.717-111:11:::  

,•2..,,,!.y .....": e *1. i11.... ei.ree.,  - 

f.17041211.4.7 

_Metros --:, 

MEDINA DURAN y JOSE GREGORY MEDINA MEDINA, mediante escritura pública número  ¿v, 	lir zill: de derechos de dominio y posesión, mediante compraventa realizada a los 	Titzgz-zzl, 4" 

.- .......-........ 

,.,,10-.....t..........-.....,,,,.,f.  

-.z....7.4.1....., . 

septiembre de 2009 de la Notaría 53 del Circulo de Bogotá D.p,_ registrada erla.-off  71: 
instrumentos públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur, al folio de matrícu -'-'-mobilioria 50S1 73"-263..i 

.... - , 
Avalúo: TRESCIENTOS CINCUENTA 	MILLONES SETESCIENTOS CINCO NSOS ($350.705 000). 

'1,-1-----.4' -• ----«----_-1-"--;---,.--1  -'-z;- 	ACTIVO SUCESORAL-r: 	- -  /Ir ~40210 e •  .  1 ..Q7-.1111,  
4M----  - .. 	- 	, 	- - 

;  "."---,...~~----....-■------ ........„, ..!..01.---- '43:-.7.11~P~.--e 
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-.1.5~/r.... 	
elegee e .. ...Wer-"*".  	  100% del inmueblede la particla_única 	 _ 	

,  .  ..  . ..  • ..1.,  -, . . iii, o im m  . ,..„,  ..  .  . age..,  A • wri:  .1 .- -  ..  ..<1.  . 
$350.705.000 

-__-.......01-......_-..--..-.......-„....--. 	-...--_-..--20,M,15U..-1:--....... -._.-1-. --...7-  

	

,- 	i 4://'- '  .  1  '' 

Identificación: Matrícula Inmobiliaria número 50S-573263. 
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ANOTACION: Nro/0 9Éeche: 30-06-1981 Radicación: 81-53601  "- 
I 	' 

Doc: ESCRITURA 167'2 viel 27-05-1981 NOTARIA 10 de BOGOTA 

E.SPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

ezte doetime^:to pcds1 verificarse n k3 r,i'igina cerlindslids supeinetwriado.goe.co 	• • 	- • • • • -.• • 

SH ..11,APP 
111941:10 

,1,14,1,  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION  

MATRICULA INMOBILIARIA 

U) 
rCertificaclo generado con el Pin No: 230221439572544282-- N o Matrícula: 50S-573263 

Pagina 1 TURNO: 2023-73716 

Impreso el 21 de Febrero de 2023 a las 02:18:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página-
CIRCULO REGISTRAL: SOS - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA; BOGOTA D. 
FECHA APERTURA: 01-10-1930 RADICACIÓN: 80077258 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 29-09-1980 
CODIGO CATASTRAL: AAA0042CUAECOD CATASTRAL ANT: ESU38BS6613 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA URBANIZACION BARRIO CARVAJAL ZONA DE BOSA MARCADO CON EL N. 23 DE LA MANZANA 125 PRIMER = 

4) CI 37G SUR 72J 47 (DIRECC,ION CATASTRAL) 	 ._  ------------- --  -  •  "-Now  -  --1,-,„,,4,-...  4 . •  nr,..c..igig.,¡- 

2) CALI _E 53 A SUR 1/6647 LOTE 23 MZ. 125 BOSA 	

J17~0,7:11.,-.:1010•2%-. -,  -., .  -...  "  al.-  ."-  • 

AREA - HECTAREAS.:-;191,407.-190A, 110 pEtsrlymIrRoIbuAppuos'(  
AREA PRIVADA - 1.1.Ei,WS,I,  t:RA.Ey .:1 ,IriMé,TR.p ti..6,›RADO,StlAir,  11  ,,LI.:ID,„A'::ET,.  ,.....'":¿', Ij..  A:"RADOcs: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : % 	- 	 '.. 
 

COMPLEMENTACION: 

3) CALLE 37 O SUR #72 J - 47 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: _ 	.......B.  4-...0.-  .3-  .1.-----.~.---.  --..:  _  er..m."2„-....~,~/ ....-z9*-•  b. - 4,  -..3•30•0*--  -  -  --.....--  .  49/10-- 

SECTOR: CON UNA APROXIMADA DE 273.44 V2 1 SIC) Y LINDA: ORIENTE: EN 7.09 METROS CON LA CA T LE OF I A DREsANIZACiON AUN SIN 
NOMENCLATURA OCCaTtlYÉ: :EN 7.:00 ME! ROS CON EL LOTE N. 915114 9StrIs<A140.1114414.11 P45¿IkCJ...S7C1,1 LO1 E N. 24 DL LA 
MISMA MANZANA Y NORTEt EN 25.00 METROS CON.14,1-0.T.Ey.,,t, 22 (5E 	ti, IS 	114 M'ANA. 	. , . , ‹. ,. „,...,  ,,s.,,  

AREA Y COEFICIENTE ---:‘ _,....:..; 4:-...,:i~- 	...,,, 	;- 	.1.  

CUADRADOS 	 ' 11 :L,  VI'''  

DIRECCION IDE.I. INMUEBLE 
ipo Predio: URBANO 	

-....304. "Al;  -43  ......... 1•-mur_ 
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DES TINACION ECONOIVÉICA: 	
_ 

 
- 	. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s)
_ 

 SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) - 	a".../*-  • 

o 

co 
(X> 
o 
(C> 

O 0 

ANOTACION: Nra 001 Fecha: 03•09-1959 Radicación: S14 

Doc: ESCRITURA 1847 de! 20-07-1959 NOTARIA 9 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de doininio,T-Trtular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES 

A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 
	 CC# 20082598 

VALOR ACTO: $0 

• 
X 

._41,5101101.7.1111:9~ 
41.2.111"1111. 

.0101~414." 	•••• ~rozo 

—~ammair 

■ •■■•■•%,, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de cfgrecho rea( da dorninioíl-fittiil .  r 6de domInfoltIcornpleto) 

VALOR ACTO: $200,000 



La validez de este dc,curnesto pOrki verifti.rse en la p'.9 nertifIced,p.-rvY.04.iado..g"ozI 

•Sfrw"1"14,  OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
, 	D5144:10~1)0 

Z.44~149` CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
DI., 	91099141172544987 	 Nro Matrícula: 50S-573263 

Impreso el 21 de Febrero de 2023 a las 02:18:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA.DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

. 	- 

: 	• 	‘,....-.:' 

"a  gilal I,  ' 
■ + 
+MI.-  ..... ...41■ 

-44101  
. 	 --k.:+--■14■11-  4/04• -14. ■ Nd• _7,1154' 

4.- .___ .4..402.11~-ww■"/".  

...-4.114141K-~11-110.1.á.....151-"--4m■ - -4•1».‘0"..‘■ 4n11- Nár".2■110M-*4■-1111"-ral. +S 

- ...- 	-••lija."~Ñ---11..".10■140"' 44114"-.  4010++ -~111.--"1-Z.-+110."~ 
+4,1111aa".-.-~, -44401.7-1=~10.W4:44"..r.g!"-rjpi."0.411-1110i+ -...4.9111114a-

?-11111ér4.11.~.=...."1"..T4-~,Z,-44-.410.11.ii,49111~4~4%.144.15,41111,1"  

-■■■•••"="07:1-""..  -
--~-"-~.~...4.4ffir'114,4*^,~.~:241.21%0"14+7-.~..... 

....-~1■■-""..-"■11•011~7.,̀ Vtáril -ii1011-"I0-1,;"-'1"...T10.*T".".15"..-  

DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 

ANOTACION: N 003-iFechw 30-06-1981 Radicación: 81-53801 

Doc.. ESCRITURA 1i6- 2 del 27-05-1981 NOTARIA 10 de BOGOTA 

ESPECIE ICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA 

A: CAJA DE VIVIENDA MILITAR. 

eru1Ruugvtautoum tu t 	tem. 

Pagina 2 TURNO: 2023-73716 

No tiene validez sin la firina del registrador en la ultima página 

- - - 

•E...~-•14r4.0.-~her-Twoolt"..more-wweeteri"0"-~zes  
1.0~-■•`• 

- - - 	 CC,  200 

ANOTACION: Nro o04: 

Doc: ESCRITURA 184 

Se cancala anota 

ESPECIFICACION: : 65 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T■ tular'do derecho real de donninio,1-Titular de dominio Incompleto) 

A: PEREZ MEDINA ANA DE jESUS 	 CC# 200825.93 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha 19-07-1993 Reclinación: 47020 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,!-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREZ MEDINA AN/3.PEJESUav;:::.‘ 	 .1;2.1 A  17. 	ity 	/;911,42  
14W., 	- ,1••• - • 	, 4/ sr 	u losu A: FAVOR SUYO DEAWESP9,59 YIDE,_LOSHkoskp fruvrR.ItIoN.to•••• 	. ••• 

DE: CAJA DE VIVIENDA MILITAR 

Dec' ESCRITURA 2068 dei 07-07-1993 NO l'AMA 10 do BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 7/0 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA " 

Se cancela anotación No: 3 

ELACION1-1{ 10 

••• 

be* 
NPICION4. ieiSOLUTORIA01 

VALOR ACTO:_S9 

-ieeele-"reort=tiTmee- 
- 	1, ..

...................... 

. . vvv-vimoyleen■ 

-temotalr- -met= 

.  eatreoll"priewstro . - 

tlell   ....".„ , 

4144:1"-  ,,,Il.  ever-es114- 
■ .....~ 

- "III: 	""•111.::•-•"'-'eatue■---" atalokredmillootreame- 
1"-.141401%•.= 

""s"-'7014-""•Zialaz 
0014•Miseli=""Wilue • 211.--  -.......-  -  

- _,,,,...... ...„,,,_.... ,,....„...;.-........z.r.  , 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) :- 

DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 	 CC,# 20082598 
, . 

A: FAVOR SUYO, DE SU ESPOSO Y DE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO 

ANOTACION: Nro 008 Feche: 25-08-1993 Radicación: 56251 

Do.: ESCRITURA 13295 del 05-10-1992 NOTARIA 27 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

VALOR ACTO' 41 300 00 

• 

".!•111,1- '...•11•Aw_ 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 	 CC8 20082598  

A: ORTIZ JAVIER 	 CO*13387140 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-11-1996 Radical:14n: 1996-95623 

Doc: ESCRITURA 3429 del 28-10-1996 NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA 

ESPECIFICACION:: 111 RESOLUCION CONTRATO 

PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTO_(X7,Titdtarde dei-echo real de dominio,t-Titular de dominio Incompleto) 

---- 1 
  --- 	._ 

VALOR ACTO: $ 

_ -:%4411~ 4•1114-_-_...„.~--41111 1.-,..~.4.,  ..04- 	■' •-- "..1 I I 0 r~"._ 
";....-4441,11~4 	..44-4,,--44■-  .4 4 ■ 414. 111~-4 11"'.  
`...`-....-■■•••••"-4.44.- -4■1 ....  - 	 - 4,41•/4411160~.~444  

~1.•-■444.-~--■•---
■■ - .-.1 1. la ..■.- - .4,41/..+41~4~11~ 

	

44114~~~11.4-_=_+~ 44 4r-t.+ -1~~.44,- 	,..,4,-  4441■.  .43-..~:~411 4. 

	

,IMI•■•••±-4■~441B -;.-.T.,̂ ~.....---■ ser, 	,,Ini-,/ ,..p•-■_....+44,~4~.4■ 

10~-"M444144.-~4.. II --■-■_.-T-. '--4111■7_. ....'" 	'-.41-  CodS-41~,--44mmy.410....10141. 
• 01014■._ +.1.4 	 _ 	+-414.",11.410.41■ 

...IN, ',Pi>  +4,0 	17.17,7-  • 	5,77,17 1,5717717-1,1,1,71N717,1,,b,1,,,t 	 ,. 



Certificado generado con el Pm No: 23022143957 2544282 
Pagina 3 TURNO: 2923-73716 

 

Nro Matricula: 50S-573263 

  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADIC/ON 

MATRICULA INMOBILIARIA 

SNO 93 
91 

Ilnpreso e! 21 de Febrero de 2023 a las 02:18:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CC# 13387140 

A: PEREZ: MEDINA ANA DE JESUS 
	

CC# 20082598 X 

DE: ORTIZ JAVIER 

•-••:.- 
••••■•• 

• - • -  sl 

a) 

-r 

—11/ 

-r 

ar 

^ 	• 	̂ • ■ 	_ ^,• 	• 	,,,, 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 30-09-2009 Radicación: 2009-87000 

Dec: ESCRITURA 6287 del 24-09-2009 NOTARIA 53 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA DURAN PEDRO JOSE C Ci# 2864842 

CC# 79709202 

CC# 20082598 X 

DE: MEDINA MEDINA JOSE GREGOPI 

kir-  
VAL DR:ACTO: $87,300,000 

- , 	
-  ,01 .7

• 

 0 	1:14:5 

zi« tal rap: 

sor. 

A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 

— _ 
ON: Nro 011 Fecha: 16-03-2022 Radicación: 2022-18177 

RITURA 3346 del 27-12-2021 NOTARIA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. 

CACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0100 ADJUDICACION EN SUCESION 

ANOTACI 

ESPECIFI 

Doc, ESCI 

La ,alide7ca, ,..tte dOCUMfah,l5C-1.W.•.,3rificar,..e Nn h pági,13 cerkile-ado-s.suprAnotwia<lc..gev.c9 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-04-2004 Radicación: 2004-25782 

Doc: ESCRITURA 1290 del 06-04-2004 NOTARIA 53 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 

VALOR ACTO: $05,000,000 

41,0_1:.  a. 

2 i;;X' 

794109161, 

.411•T• -~111••• 
1•411111••■-  

t,"lia••~1111•11.1  

W.."2:■■••• """Iti•la.4"".  
-54.2-1•011.?"1":411111/1" 

tr...:111W-.."%1111•1" 
•••■••":.•*•;..i.r••■:,-.4  

A: MEDINA DURAN PEDRO 

A: MEDINA MEDINA .103E GREGORY .'  

Doc: ESCRITURA 1290 del 00:LiV-2004 NOTARIA.. 55 dá 	 VAI,,OR ACTO: $  

E SPEC I F I CAC I DNI ACT L'A 	NDENO 1-1,  N C AT lift: ..6.91341AC 	 e?rate r+11 elk11;13,\W Phle-  14  "r s.  

• ' 
PERSONAS QUE INTERVIENEN 'EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dornir110,1-Titular de dominio incompleto} 

A: MEDIN A DURAN PEDRO JOSE 
	 CC# 2884842 

A: MEDIN A MEDINA JOSE GREGORY 
	 CC# 79709202 X 

Ilior.r.-imitstr.s•-ouniza.,,i0 
:111i1.0411-1•Iir— sce" _...,2»  

	

••1111.--"imellil.^  - 	'• —•• 

."191145.1040111:1  

•Iim 
1.11.;"121~," 	-■ 

-.MIN. 	- 	- br,■••• 	 ,.... 

pea sof,'  •  wozoatisimáro... 

ANOTACI ON: Nro 0991Fecr'.1  14-04-2904 i-R2d,c..1c.11,1‘:: 29 

1 	_y v 	• •- 	- - • • • • 1•' N . 
Ot.•/1511,  

--• 
".  • 	 Tra,...~11111:.■  _ 

" 
11,--41~411?..1•-••■••4•7....:~__ 

• wa.‘"••:•......,1,....Z.•••,••••■•■••,,'W 

• •  •  •■■•■-•••■•• 41/Z.ÉNZAIr."2,4hir 
•••• 	a. A. .....,0•1•- 

••■••■••1,1110,  -911111 	 41 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titularde derecho real de dominio,i-Titular de dominio incompleto), 

DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS 	 • 

• . 	

CC# 20082598 

A: PEREZ SEGURA LUZ ANGELA "7-7 	 CC# 51918769 X 

.■■■•■••■■■..•^1..117.411111.  *O' 

ON: N. 012 Fecha: 24-08-2022 Radies 6n: 202240876 

:10 0672 el 10-06-2022 JUZGADO 46 CIVIL DEI. CIRCUITO do BOGOTA ID, C. 	VALOR ACTO: $ 

ANOTACI 

Doc: OFIC 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION j, 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO N. 202200233 
.../.1•■•~,••••■••••.4•-•■••■•. 



• roto 	r,kdrá woi"ca,s° en Yn Página Certfklmcles,su7,a,notniádO.g0V.W 

"41 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 4.>,y At1 ,$) x11~0 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 230221439572544282  	Nro Matrícula: 50S-573263 

Pagina 4 TURNO: 2023-73716 

Impreso el 21 de Febrero de 2023 a las 02_:18:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID!CA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPED!CION" 

tiene v3lidez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,[-Titular de dominio inc 

DE: MEDINA CORREA MARTA MARGARITA 	
.:~.......••■TabA 	 ••• wia 

A: PEREZ SEGURA LUZ ANGELA 	 •~1111.,~- 	 "1113"...,  

_ 	- 
A: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

, 	. 	. 	 ••■■■■■••• ••••• ••■■., 	• • • • • • 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*.  

SALVEDADES: (Inforrya»~toil 	901414 
Ana1aa Nro: O 	; 
SE ACTUALIZA Mi 	 -101 
DE 24/07!2007 PROFm 

C200 -1 595- 	e 51.'1.1 	,iFtc 
CINE $1111EWONKOM;111.119N1 

DE 04/2 7 E0101; P114 
.pf_11,SEOUN RES. NO. 0350 

TURNO; 2023-73716 	rECi-IA: 21-02-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador : LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA 

El imeresado debe corrí 11.-?" 
USUARIO Realtech 

imo  11,- v...- . -174,.... -  
_  _.; 
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,11;  1, -ama 

Tipo 

PARTICULAR 

Fecha 
	

Ciudad 	Despacho 

3346 	27/12/2021 	BOGOTA D.C. 	58 

• 
'Facción secundaria yio incluye: 	"Secundaria" es una puerta 
dicional en su predio que esta sobre la misma fachada e 'Incluye" es 
quena que está sobra una fachada distinta de la 

CL 37G SUR 72J 45 

Diracción(es) anterior(es): 

CL ;IBA SUR 66 47 FiECHAl2/0W2003 

...p. ere 	"n:ti 
 /11lr 

CO."..ttpAÑIA • 

11:,tylzyt,4701tr, 

.1;:«t411~•14-$C15,2-12.W04:11-4 

11AECO Certificación Catastral 
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 13) 

Directiva presidencial N0.02 del 20D0, Ley 962 de 2005 (arltitrámites) articulo 6, Fecha: 
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69 
"Derecho constitucional de Habeas Data" 	 Radicación No.: 

Página 1 de 1 
Página: 1 de 1 

30/01/2023 

57976 

Información jurídica 

LUZ ANGELA PERF7 SEGURA 51913769 1OU Ni 

Total de propietarios: 1 

14111 	 10. 

	  ..~,X="2" -.0.";17'.11,7•11.1or .1.11~11n:4,071151,  

MI> ma Net, 1̀52041  
r 	. 	- 

Documento  soporte para inscripción 

Matrícula Inn-scbiliaria 

050300573263 

[Información Física 

iDirección oficial (Principal): 	Es la dirección asignada a la puerta 
nás importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa 
orniciliaria. 

CL 373 SUR 72J 47 - Código postal 110841 

Información Económica 

:Valor AValúo 

	

5350,705,000 	2023 

	

5330,889:000 	2022 

	

5344,326,000 	2021 

2020 

	

$291,432,000 	2019 

	

$311,945,000 	2018 

	

3207,277,000 	2017 

	

3181,288,000 	2016 

Cit 
	

5180,836,000 	2015 

	

3169,792,000 	2014 

Código de sector catastral: 
	Cédula(s) Catastral(es) 

004505 23 21 000 00000 
	

BS U 386S 66 6 
CHIP: AAA0042CUAF 
Número Predial 	110010145080500230021000000000 

Destino Catastral: 	01 RESIDENCIAL 
Estrato: 	3 	Tipo de Propiedad: 	PARTICULAR 

Uso: 001 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS 

Total área de terreno (m2) 	Total área de construcción 

por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 87E97F926621 

Unkbad Adrairiístrofiva Elpeckaf d Critcsstro Distraed 
Av. Carrera 39 tío. 25 90 
C "<lcligó Pastál: 111311 
Torra A Pinas 	12 Torre a Pho 2 
'Fel; (5i512:14711.1 - letp; Uit-en. 195 

,rs'litak1410,1'5.11#11:99.1.11,912"..1.J:9. 
irráróirrs en Lineat antantreenline,enlagtrobOgota,gwf.nu  

La

~~

 inscripción en el catastro no constituye tiSulo 0e dominio, ni sanea los vicios de 
que adolezca la titulación presentada ola posesión del interesado. y no perece 
alegarse corno excepción contra el que pretenda tener ine¡or derecha a ti propiedad 
o posesión del predio. Artículo 29 SesolJción 1149 de 2021 del IGAC. 

blAveR INFORMACIÓN: nttps://i.sww.orsia,strotio•s
'

oin_gov.corsolici4des-pensinnes, 
h cuejes-recnos-y-idenuncias, Punto de Servido:SuperCADE. TEL. 601 2347600 Ixt 

7600 

EXPEDIDA A Los 30 OLAS DEL MES O E ENERO DE 2073 NORA 12.ED . 

.11,11f 

•• 
- .(7./. 1.\"•0/.Z-2".--'7:' :24  

175.00 	 199.00 	 LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ 

GERENTE OGMERCiAl. Y ATENCION A CIUDADANO 

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida 



AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el dieciocho (18) de mar 

la Notaría Cincuenta Y Ocho (58) del Círculo de Bogotá D.C., compareci 

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1030574596. 

01.511.: 
16148608 

de dos mil veintitres (2023), en 
LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, 

kdzo2krxjrl9 
12/0212023 11:36:52 

.informe a! Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo=  

métrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la- c_ 

gistraduría Nacional del Estado Civil. 	 .— e e _Cr 
urde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos= 

prsonales  y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado— .— 
il.  

te folio se vincula al documento de ADICION A SUCESION signado por el compareciente con número.  de 
, 	.......  - 	....„,.. 

	

„,...... 	_  ....-• .....::::::...211■...:::::••■ 171  ' 

.......... 	all.............. ":”:  • 1 ...'  -...-.:  : 
,.. 	....,-  a...- 

"  .11.-".........-"...." 	-  a  .  • "^  .*  -  +10.1.• 
-......" ., 41....... 	a I.  .......:=....._  : 

	

, 	•  G.  ...1  ..., -..ier,"`"--,..  r 

5 FERNANDO OU1NT O FACUNDO 

Notario Cincue ita,Ocho (58-) del irCulo de Bogotá D.C. 

Consulte este documeto err  

Número Único de.Transacci 

asegura.com.co  

c21(rxj rI9 

erencia 202300686 dei día dieciocho (18) de marzo de dos mi 	itres 2 

—7 

Firma autógrafa 
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ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes fueron 

advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina 

correspondiente dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de. 

la fecha de otorgamiento de este instrumento público, cuyo incumplimiento causará 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, siguientes al otorgamiento 

de este instrumento. 	  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

LEIDO: Quedan advertidas las partes sobre la importancia del Acto Jurídico, los' 

requisitos de Ley y sobre la importancia de obrar de buena fé, conforme a los principios 

normativos y del derecho se les han instado para que revisen las obligaciones, los 

derechos que contraen y el texto de la escritura, así mismo, los LINDEROS, el ÁREA,, 

la TRADICIÓN de su bien inmueble, su MATRICULA INMOBILIARIA, CEDULA 

CATASTRAL, y demás datos del mismo, para lo cual exoneran a la Notaria y a sus 

funcionarios dado que han revisado, entendido y aceptado lo que firman. A su vez los 

comparecientes fueron advertidos de registrar la presente escritura dentro del término; 

legal: A todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello: 

lo firman en esta Oticina, junto con el Suscrito Notario, quien de esta forma lo autoriza.-: 

Se utilizaron ias hojas de papel notarial números: SF0255268698'- SF0055268699 /( 

SF0155269212 SF0455268701 SF0255268702 	 

111z- •••15"-Li 

 

arn• "Orar 	 _ 
1:94.  • • 4..1",. 	 .7; 	 - 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS 	 $1.246.651.od- 

RESOLUCIÓN 00387 DE 23 DE ENERO DE 2023 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 	 $21.750.00e 

FONDO NACIONAL PARA EL NOTARIADO 	 $21.750.00i1 

IVA 	 $322.516.00 
	 .~:rt:z~x14 	 E 

,ii)aPri -notarial para t.to c-x¿tu.M13/;¿ -£ la i?crítura púbbca - SIto tiene:rus-31e para I ul:,uario 	I 
. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-10-1980  RADICACIÓN: 80077258  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 29-09-1980

CODIGO CATASTRAL: AAA0042CUAFCOD CATASTRAL ANT: BSU38BS666 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA URBANIZACION BARRIO CARVAJAL ZONA DE  BOSA MARCADO CON EL N. 23 DE LA MANZANA 125 PRIMER

SECTOR, CON UNA  APROXIMADA DE 273.44 V2 ( SIC) Y LINDA: ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LA  CALLE  DE LA URBANIZACION AUN SIN

NOMENCLATURA OCCIDENTE: EN 7.00 METROS  CON EL LOTE N. 9 DE LA MISMA MANZANA; SUR; EN 25.00 METROS CON EL LOTE N.  24 DE LA

MISMA MANZANA Y NORTE: EN 25.00 METROS CON EL LOTE N. 22 DE LA  MISMA MANZANA

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

4) CL 37G SUR 72J 47 (DIRECCION CATASTRAL)

3) CALLE 37 G SUR #72 J - 47

2) CALLE 38 A SUR  #66-47  LOTE 23  MZ. 125    BOSA

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-09-1959 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1847 del 20-07-1959  NOTARIA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES       
A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-06-1981 Radicación: 81-53601

Doc: ESCRITURA 1672 del 27-05-1981  NOTARIA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230803900980530904 Nro Matrícula: 50S-573263
Pagina 2 TURNO: 2023-301928

Impreso el 3 de Agosto de 2023 a las 01:45:03 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598     

A: CAJA DE VIVIENDA MILITAR   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-06-1981 Radicación: 81-53601

Doc: ESCRITURA 1672 del 27-05-1981  NOTARIA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598     
A: FAVOR SUYO DE SU ESPOSO Y DE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1986 Radicación: 86 81753

Doc: ESCRITURA 1840 del 17-06-1986  NOTARIA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $200,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA Y CANCELACION CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE VIVIENDA MILITAR       
A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-07-1993 Radicación: 47020

Doc: ESCRITURA 2068 del 07-07-1993  NOTARIA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598 X    
A: FAVOR SUYO, DE SU ESPOSO Y DE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 25-08-1993 Radicación: 56251

Doc: ESCRITURA 13265 del 08-10-1992  NOTARIA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598     
A: ORTIZ JAVIER  CC# 13387140 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-11-1996 Radicación: 1996-95623

Doc: ESCRITURA 3429 del 28-10-1996  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 111 RESOLUCION CONTRATO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ORTIZ JAVIER  CC# 13387140     

A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-04-2004 Radicación: 2004-25762

Doc: ESCRITURA 1290 del 06-04-2004  NOTARIA   53 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $65,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598     
A: MEDINA DURAN PEDRO JOSE  CC# 2884842 X    
A: MEDINA MEDINA JOSE GREGORY  CC# 79709202 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-04-2004 Radicación: 2004-25762

Doc: ESCRITURA 1290 del 06-04-2004  NOTARIA   53 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MEDINA DURAN PEDRO JOSE  CC# 2884842 X    
A: MEDINA MEDINA JOSE GREGORY  CC# 79709202 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 30-09-2009 Radicación: 2009-87000

Doc: ESCRITURA 6287 del 24-09-2009  NOTARIA 53 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $87,300,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA DURAN PEDRO JOSE  CC# 2884842     
DE: MEDINA MEDINA JOSE GREGORY  CC# 79709202     
A: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-03-2022 Radicación: 2022-18177

Doc: ESCRITURA 3346 del 27-12-2021  NOTARIA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ MEDINA ANA DE JESUS  CC# 20082598     
A: PEREZ SEGURA LUZ ANGELA  CC# 51918769 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-06-2022 Radicación: 2022-40876

Doc: OFICIO 0672 del 10-06-2022  JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO N. 202200233 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA CORREA MARIA MARGARITA   CC# 20290799     

A: PEREZ SEGURA LUZ ANGELA  CC# 51918769 X    

A: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-301928            FECHA: 03-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

Dirección secundaria y/o incluye:                                                              "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

CHIP:
Número Predial

Destino Catastral:
Estrato: Tipo de Propiedad:

Uso:

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

Dirección oficial (Principal):                                                       Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad
o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601 2347600 Ext
7600

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho Matrícula Inmobiliaria

PARTICULAR 3346 27/12/2021 BOGOTA D.C. 58 050S00573263

CL 37G SUR 72J 47 -  Código postal 110841

110010145080500230021000000000
AAA0042CUAF

004505 23 21 000 00000

3 PARTICULAR
01 RESIDENCIAL

            175.00             199.00

EXPEDIDA A LOS   30  DÍAS DEL MES DE   ENERO   DE  2023  HORA  12.00 PM

$350,705,000 20231

$330,889,000 20222

$344,326,000 20213

$342,136,000 20204

$291,432,000 20195

$311,945,000 20186

$207,277,000 20177

$181,288,000 20168

$180,836,000 20159

$169,792,000 201410

CL 37G SUR 72J 45

CL 38A SUR 66 47     FECHA:12/06/2003

Documento soporte para inscripción

Número
Propietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

% de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

1 LUZ ANGELA PEREZ SEGURA C 51918769 100 N

Total de propietarios: 1

Información jurídica

BS U 38BS 66 6

001 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida
por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 87E97F926621

Certificación Catastral

Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527  de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6,
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69
"Derecho constitucional de Habeas Data" 57976

30/01/2023

Página 1 de 1

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

Página:  1  de  1















Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301010107271853

Referencia de Recaudo: 21019553555

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0042CUAF
573263 BS U 38BS 66 6 3

CL 37G SUR 72J 47

175.00 199.00

6

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ANA DE JESUS PEREZ MEDINA CC 20082598 - 6

CC 20082598 - 6

344,326,000
2,238,000

0

1,767,000

1,767,000
177,000

0
1,590,000

0
1,590,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 1,767,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 471,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ANA DE JESUS PEREZ MEDINA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

28/02/2021 00.00.00

07999

NIT CETICC 20082598

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

1,590,000

BANCOLOMBIA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195







Señor, 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D.  
 
 
Asunto.    Contestación de demanda de pertenencia. 
 
Demandante.                                 MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA 
                               C.C. 20.290.799 de Bogotá D.C     

 
Demandada.                 LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 
                                                         C.C. 51.918.769 de Bogotá D.C 
 
LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.574.596   de Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D. C. portador de la tarjeta 
profesional número 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
judicial de la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con cedula de ciudadanía número 
51.918.769, dentro del término legal, presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A la pretensión número 1: Me opongo por cuanto la demandante no ha cumplido con el tiempo que 
consagra la ley, para poder adquirir mediante prescripción extraordinaria, el inmueble de propiedad 
de la demandada. 

Lo anterior, por cuanto que previo a julio del año 2021, la demandante no realizó actuación alguna 
que haya implicado el ejercicio de actos de señor y dueño, propios del ejercicio posesorio.  

A la pretensión número 2: Me opongo por cuanto la demandante no ha cumplido con el tiempo que 
consagra la ley, para poder adquirir mediante prescripción extraordinaria, el inmueble de propiedad 
de la demandada. 

Lo anterior, por cuanto que previo a julio del año 2021, la demandante no realizó actuación alguna 
que haya implicado el ejercicio de actos de señor y dueño, propios del ejercicio posesorio.  

A la pretensión número 3: Me opongo por cuanto la demandante no ha cumplido con el tiempo que 
consagra la ley, para poder adquirir mediante prescripción extraordinaria, el inmueble de propiedad 
de la demandada. 

Lo anterior, por cuanto que previo a julio del año 2021, la demandante no realizó actuación alguna 
que haya implicado el ejercicio de actos de señor y dueño, propios del ejercicio posesorio.  

A la pretensión número 4: Me opongo toda vez que este asunto le corresponderá tasarlo e imputarlo 
al despacho, respecto de la parte que sea vencida a lo largo del proceso, en el correspondiente 
momento procesal oportuno. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 1: 
 
NO ES CIERTO, toda vez que la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA ingresó al inmueble de 
propiedad de la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en calidad de mera tenedora en el año 2005. 
 
Al respecto, se debe resaltar que dicho ingreso se dio con la autorización y aprobación de la 
propietaria del inmueble de la época, la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) y su hijo 
LADISLAO PEREZ (QEPD), quienes tienen el parentesco de abuela y padre con la demandada 
respectivamente, como una ayuda que le  ofrecieron a la demandante, en razón al parentesco de 
cuñada de esta con el sobrino de ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), de nombre Pedro José Medina 



Duran dado que la demandante necesitaba vivir en un lugar cercano a su trabajo, además de 
reconocer un afecto de vecinos. 
 
De otra parte, se resalta que una vez la demandante ingreso al inmueble, la señora ANA DE JESUS 
PEREZ MEDINA (QEPD) decidió que compartieran su habitación por varios años, y la demandante 
siempre reconoció el dominio ajeno. 
 
Antes y después de la muerte de la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), fue su hijo único y 
padre de la demandada, el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) quien hasta el día de su fallecimiento 
ocurrido en febrero de 2021, ejerció las labores de administración sobre el inmueble  como recibir los 
arriendos, él realizaba o coordinaba los arreglos, adecuaciones de la casa, él se entendía 
absolutamente con todo lo relacionado a la casa (pago de impuestos, valorizaciones, arriendos, etc).  
 
Por lo que la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), mientras estuvo en vida, siempre delegó la 
administración del inmueble en su único hijo, quien la acompañó hasta su deceso. 
 
En ese sentido, el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) posterior al deceso de la señora ANA DE JESUS PEREZ 
MEDINA (QEPD), quedó como único heredero y poseedor del inmueble en mención, sin que realizara 
el trámite de sucesión de su madre, la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) 
 
Adicionalmente, la demandada y su hija CAMILA ANDREA ACOSTA PEREZ, siempre tuvieron ingreso 
libre al inmueble en mención., como quiera que las mencionadas siempre tuvieron llaves de ingreso 
al inmueble en mención, dado que constantemente se disponían a visitar con regularidad tanto a la 
señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) y el LADISLAO PEREZ (QEPD), y así, estar pendientes de 
ellos. 
 
Por lo anterior, la demandante durante el tiempo en que el señor LADISLAO PEREZ (QEPD), ejerció la 
administración del inmueble, no ejerció ningún acto de señor y dueño alguno o hubiera desconocido 
dominio ajeno y por otro lado, es falso que aquella haya realizado mejoras o adecuaciones sobre el 
inmueble. 
 
Al respecto, es importante destacar que la demandante no era la única que habitaba el inmueble 
en mención y que además, no ejercía oposición alguna a las órdenes, supervisión y directrices 
emanadas del señor LADISLAO PEREZ (QEPD), como quiera que el mencionado bien en sus 2 pisos, 
dispone de 2 apartamentos, 4 habitaciones y un garaje, en los cuales, habitaban otros arrendatarios 
como es el caso de LUZ MARINA GARZÓN URREA y JAIME GUILLERMO HOYOS CELIS. 
 
Ejemplo de esto es que una vez acaecida la muerte de la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), 
el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) le ordenó a la demandante que desocupara la zona de la habitación 
que utilizaba y procediera a trasladarse a una habitación del inmueble que este se encontraba 
ocupando, en razón que quería ocupar la habitación de su difunta madre. 
 
Así mismo, el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) le exigió a la demandante el pago de una suma mensual 
de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), por concepto de canon de arrendamiento de la habitación que 
le fue otorgada, la cual, fue pagada por el extremo activo, hasta el fallecimiento del mencionado. 
 
Otra demostración propia de la calidad de tenedora por parte de la demandante, se reflejó en el 
hecho de que el señor LADISLAO PEREZ (QEPD), cancelaba una suma de dinero a la referida, a 
cambio de que le colaborara con la preparación de alimentos, lavado de ropa y limpieza.  
 
Solamente la demandante empezó a desconocer dominio ajeno y ejercer posesión de mala fe, a 
partir del mes de mayo del año 2021, al desplegar actuaciones representadas en impedir el acceso 
a la demandada al inmueble de su propiedad, mediante el cambio de guardas de puertas, la 
persuasión a otros arrendatarios de que impidieran su acceso, a pesar de los requerimientos realizados 
por la demandada y propietaria del inmueble LUZ ANGELA PEREZ SEGURA. 
    
FRENTE AL HECHO NÚMERO 2: 



ES CIERTO, conforme lo reporta el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 
número de matrícula inmobiliaria. 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 3: 

NO ES CIERTO, como quiera que en primer lugar, la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA 
ingresó al predio objeto de litigio en calidad de tenedora en el año 2005, compartiendo habitación 
con la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) por el término de 4 años. 

Posteriormente, por ordenes del señor LADISLAO PEREZ (QEPD), la demandante pasó a ocupar una 
habitación del inmueble por el que pagó un valor de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), por concepto 
de canon de arrendamiento de la habitación que ocupaba en calidad de tenedora.  

En segundo lugar, no es cierto como lo manifiesta la demandante que ingresó al inmueble con la 
finalidad de acompañar y ayudar en los quehaceres del hogar a la señora ANA DE JESUS PEREZ 
MEDINA (QEPD); situación distinta es que la demandante como retribución y agradecimiento con la 
citada fallecida por dejarla compartir habitación, realizó algunas labores de oficios varios en el 
inmueble. 

En tercer lugar, tampoco es cierto como lo manifiesta la demandante, que ha ejercido actos de señor 
y dueño , desconociendo dominio ajeno, como quiera que en esa epoca la propietaria del inmueble 
era la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), quien delegó la administración del inmueble a su 
hijo y padre de la demandada LADISLAO PEREZ (QEPD), quien ejercía la posesión a nombre de su 
madre y despues de esta fallecer, fue LADISLAO quien ejercía la posesión del inmueble ante la cual, 
la demandante reconocía dominio ajeno. 

Adicionalmente, es importante resaltar que la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA y el resto de 
la familia, daban soporte en el cuidado de la fallecida ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), además 
de apoyar económicamente en el pago del impuesto predial del inmueble. 

A partir de dicho momento, la demandante LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, ya en calidad de heredera 
por representación de su padre LADISLAO PEREZ (QEPD) dentro de la sucesión de la señora PEREZ 
MEDINA (QEPD), en febrero de 2021, asiste al inmueble y procede a comunicar a los arrendatarios del 
inmueble que con ocasión de la muerte de su padre, asumiría la administración del inmueble al ser 
heredera. 

En dicha reunión, por iniciativa propia, LUZ ANGELA delegó temporalmente en la demandante 
algunas labores de administración tales como el cobro de cánones de arrendamiento del inmueble, 
hasta que se concretara su calidad de propietaria dentro de la sucesión de la señora ANA DE JESUS 
PEREZ MEDINA (QEPD), materializada mediante escritura pública número 3346 del 27 de diciembre de 
2021 suscrita en la Notaría 58 del Círculo de Bogotá , adicionada por la escritura número 693 del 18 
de marzo de 2023, suscrita en la mencionada Notaría. 

No obstante, esta situación no implicó manifestación alguna de traslaticio de dominio o posesión. 

Se aclara que posterior a la realización de la reunión hasta mayo de 2021, la demandada LUZ ANGELA 
PEREZ MEDINA ingresaba con normalidad al inmueble, además de realizar labores de aseo y 
organización en el espacio del inmueble que ocupaba el señor LADISLAO PEREZ (QEPD), sin que 
existiera manifestación alguna de desconocimiento de dominio ajeno, sea de la demandante o de 
alguno de los inquilinos.    

Solamente es a partir de mayo de 2021, en el que la demandante desplegó actuaciones de 
desconocimiento de dominio ajeno reflejadas en el cambio de guardas de las puertas de acceso al 
inmueble, persuasión a arrendatarios con la finalidad de impedir el acceso al mismo a la demandada, 
cambio de linea telefónica del inmueble y de celular personal para impedir cualquier contacto con 
la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA.     

FRENTE AL HECHO NÚMERO 4: 



NO ES CIERTO, la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA empezó a ejercer posesión del 
inmueble objeto de litigio a partir del mes de mayo de 2021, momento en el cual empezó a 
desconocer dominio ajeno del bien que se encontraba dentro de la sucesión de ANA DE JESUS PEREZ 
MEDINA (QEPD) y del que actualmente es propietaria la demandada. 

De otra parte, tampoco es cierto que la demandante haya destinado el predio exclusivamente para 
uso propio, como quiera que algunas habitaciones y apartamentos que conforman el inmueble, se 
han arrendado a otras personas, cuya labor de cobró de cánones de arrendamiento las encabezaba 
el señor LADISLAO PEREZ (QEPD). 

Como ya se mencionó, entre el año 2005 al 2009, la demandante ingresó como tenedora al inmueble 
en mención, con la aprobación de la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), compartiendo con 
esta habitación, en la que aquella como contraprestación a la ayuda prestada por la fallecida, 
realizaba en ocasiones labores de oficios varios dentro del hogar.    

Posteriormente, la demandante pasó a ocupar una habitación de dicho inmueble, por el que 
pagaba la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000). 

De otra parte, no es cierto lo manifestado por la demandante, en el sentido de manifestar que haya 
realizado arreglos locativos al inmueble referenciado. 

Al respecto, no aparecen facturas, comprobantes de pago o documentos similares que permitan 
constatar que la demandante haya realizado lo manifestado y esto es por la sencilla razón que nunca 
fueron realizadas. 

Tan es así que la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en las múltiples ocasiones que ingresó al 
inmueble entre febrero de 2021, hasta antes de mayo de 2021, con apoyo de su madre y su hermano, 
realizó labores de supervisión y mantenimiento enfocadas en la limpieza del inmueble, durante la s 
cuales, no avizoró u observó las modificaciones que la demandante, alega que realizó.      

Finalmente, no es cierto como lo refiere la demandante, respecto del espacio de comedor que alegó 
que construyó, como quiera que, en realidad, se trata de la zona de lectura que el señor LADISLAO 
PEREZ (QEPD) había construido previamente mientras vivía.  

FRENTE AL HECHO NÚMERO 5:   

NO ES CIERTO, en razón a que como se manifestó anteriormente, la demandante no realizó dichas 
mejoras como quiera que no tiene soporte documental relacionado con compra de materiales, 
implementos o mano de obra, que constaten que en efecto, haya realizado mantenimiento sobre el 
inmueble de propiedad de la demandada, a partir del momento en que inicio su ejercicio posesorio 
de mala fe, esto es, desde mayo de 2021. 

En ese sentido, la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA al ingresar al predio entre el periodo 
comprendido entre febrero de 2021 hasta antes de mayo de 2021, en especial en abril de 2021, con 
la finalidad para realizar las labores de limpieza y mantenimiento, no constató la existencia de 
modificaciones o mejoras relacionadas con mantenimiento alguno, desplegado por la demandante 
MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, por lo que es falso lo manifestado por esta. 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 6:  

NO ES CIERTO, en el entendido de que la demandante empezó a ejercer la posesión sobre el inmueble 
de propiedad de la demandada, a partir de mayo de 2021. 

Tampoco es cierto, que la demandante se encuentre ejerciendo la posesión de buena fe, como 
quiera que, por un lado, carece de un título traslaticio de dominio sobre el inmueble objeto de litigio. 

Por otro lado, como se ha mencionado previamente, en el mes de mayo de 2021, la demandante a 
pesar de conocer que el inmueble en cuestión pertenecía a la sucesión de la señora ANA DE JESUS 
PEREZ MEDINA (QEPD), y que la demandada era, junto con sus hermanos, la heredera por 



representación de su padre LADISLAO PEREZ (QEPD) dentro de la citada sucesión, decidió poner en 
marcha actos de rebeldía y desconocimiento de dicho dominio, a través del cambio de guardas de 
las puertas de acceso, persuasión a arrendatarios para impedir el acceso al inmueble, negando el 
ingreso a LUZ ANGELA PEREZ SEGURA al inmueble. 

Así, mediante dichas actuaciones, la demandante modificó su posición de tenedora a poseedora 
sobre el inmueble objeto de litigio, a pesar de las posteriores exigencias y requerimientos realizados 
por la demandada, llegando a elevarlas ante un juez de paz en el año 2022, con la finalidad de 
materializar la entrega del mismo, sin que la demandante haya procedido con esto.  

FRENTE AL HECHO NÚMERO 7: 

NO ES CIERTO PARCIALMENTE, aclarando que la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA si 
conocía el numero móvil de la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en razón a que por dicho medio se 
comunicaban para tratar asuntos relacionados con el inmueble objeto de debate.  

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. Inexistencia de ejercicio posesorio de la demandante previo a julio de 2021. 

La demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA no ejerció actos de señor y dueño, propios del 
ejercicio de posesión, sobre el inmueble de propiedad de la demandada, a partir del 24 de diciembre 
de 2009, ostentando una calidad de mera tenedora. 

Al respecto, es importante resaltar la definición del ejercicio posesorio sobre un bien inmueble que 
exalta el artículo 762 del Código Civil: 

ARTÍCULO 762. DEFINICION DE POSESION. La posesión es la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 

o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. (negrilla, subrayado y 
cursiva fuera de texto) 

Ese animo de señor y dueño que describe la norma citada, se materializa en 2 indispensables 
elementos que conforman el ejercicio posesorio, que son el animus y corpus, los cuales, la 
jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha definido en el siguiente sentido: 

“Los elementos de la posesión. Los dos clásicos son el corpus y el ánimus. El primero es el poder 
fisico o material que tiene una persona sobre una cosa. Son los actos materiales de tenencia, uso 

y goce sobre la cosa. No obstante, el mero contacto material con una cosa no significa su señorío 
o poder de hecho en la teoría de la posesión.(…) El segundo, es el elemento psicológico o 

intelectual de la posesión. Consiste en la intención de obrar como señor y dueño (ánimus domini) 
sin reconocer dominio ajeno. El animus es una conducta del poseedor que puede manifestarse 

en el título que la origina y supone que obra como un verdadero propietario o con la convicción 

de serlo. Es la voluntad firme de considerarse dueño del bien1.”(negrilla, subrayado y cursiva fuera 
de texto) 

En el presente caso, la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, manifiesta que ha ejercido 
la posesión sobre el inmueble objeto de litigio, desde el día 24 de diciembre de 2009, fecha de 
fallecimiento de la entonces propietaria, ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), desplegando 
actuaciones tales como arreglos y mantenimientos sobre el inmueble, concomitante al 
desconociendo dominio ajeno. 

No obstante, se debe poner en conocimiento que antes y después de la muerte de la señora ANA DE 
JESUS PEREZ MEDINA (QEPD), era su hijo, luego heredero único y padre de la demandada, el señor 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia SC5187-2020. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona 



LADISLAO PEREZ (QEPD), respaldado por la citada fallecida, quien ejerció como administrador del 
inmueble citado, desplegando dichas actuaciones. 

Dichos ejercicios de administración desplegados por el señor LADISLAO PEREZ (QEPD), se manifestaron 
en actuaciones tales como el pago de impuestos, cobró de cánones de arrendamiento de las 
habitaciones y apartamentos que conforman el inmueble. 

En ese sentido, contrario a lo referido por la demandante, esta ingresó al inmueble en el año 2005, 
autorizada por la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) para que compartiera con esta la 
habitación en la que se encontraba la citada fallecida por el periodo de 4 años. 

Posteriormente y manteniendo la calidad de tenedora, por ordenes del señor LADISLAO PEREZ (QEPD), 
se trasladó a habitar una de las habitaciones del inmueble, por la cual, el mencionado le exigió pagar 
una suma por valor de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), dinero que pago constantemente, sin contar 
con los pagos que en ocasiones le realizaba al fallecido, por concepto de cocina, lavado. 

Motivo por el cual, la demandante hasta antes de mayo de 2021, nunca ejerció actos de señor y 
dueño sobre el citado bien, como quiera que fue el señor LADISLAO PEREZ (QEPD), quien ejerció las 
potestades propias del titular de derecho de dominio, al ser el hijo y luego heredero de la señora ANA 
DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD). 

Así, la demandante no ejerció oposición alguna a la administración ejercida sobre el inmueble por el 
señor LADISLAO PEREZ (QEPD), ni mucho menos, desplegar actos que hayan implicado 
desconocimiento de dominio ajeno. 

De nuevo, se reitera que posterior al fallecimiento del señor LADISLAO PEREZ (QEPD), fue la señora LUZ 
ANGELA PEREZ SEGURA que por iniciativa propia y escuchando los reclamos de la demandante, 
decide en reunión celebrada a mediados de febrero de 2021 con los inquilinos del inmueble,  delegar 
de forma temporal a la demandante, las labores del cobro de cánones de arrendamiento y pago de 
servicios públicos del inmueble. 

Atendiendo así, la solicitud elevada por la demandante en dicha reunión, en la que manifestó que 
había acudido ante los jueces de paz de la localidad de Kennedy (Bogotá D.C.), en donde le  habían 
manifestado que se debía delegar a una persona que se hiciera cargo del cobro de los cánones de 
arrendamiento, hasta que se realizara el trámite sucesorio de la sucesión del señor LADISLAO PEREZ 
(QEPD). 

Situación que se materializó mediante la suscripción de la escritura pública del 27 de diciembre de 
2021, además de resaltar que dicha solicitud elevada por la demandante constituye un 
reconocimiento de domino ajeno y que no es compatible, con quien pretende ejercer posesión. 

De otra parte, es cuestionable que la demandante manifieste que durante el tiempo que alega, 
poseyó el inmueble citado, realizó mantenimientos, reparaciones, pago de impuestos, sin aportar los 
respectivos comprobantes de pago que constaten dicha situación por los años en los que, según ella, 
ejerció actos de señor y dueño.      

Esta situación como se indicó, es falsa, ya que no se constata dicha situación y mucho menos, fue 
demostrada su materialización. 

Lo anterior, se apoya en el hecho de que  la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en las múltiples 
ocasiones en las que ingresó al inmueble de su propiedad entre febrero y antes de mayo de 2021, a 
realizar mantenimiento y limpieza del mismo. 

En igual sentido, llama la atención que el extremo actor no haya manifestado que las habitaciones y 
apartamentos integrantes del inmueble, han sido dados en arrendamiento a varias personas, y sin 
que mucho menos, haya aportado documentos que constaten el pago de los citados cánones o 
cobros emanados de los arrendatarios por adecuación realizada, situación que de por sí, es una 
manifestación propia del animus posesorio.  



Es de relevancia enfatizar que el elemento animus, al no exteriorizarse, hace que quien cree ejercer 
posesión sobre un inmueble, sea meramente un tenedor. Al respecto, la Corte Constitucional, resalta 
que no se puede entender que el ejercicio del animus, este impedido para desplegar actuaciones 
encaminadas a sacar provecho económico del bien: 

“(…)el elemento intencional que se muestra en el propósito de tener el bien como propio, implica 
la posibilidad de uso o de disfrute del mismo, como una facultad que tendría el propietario, pues 
no se entendería cómo el poseedor debiendo comportarse como lo haría el dueño de un bien, 
no pueda desplegar la potestad de uso o de provecho económico del mismo, de forma 
autónoma y libre, es decir, sin que se reconozca dominio ajeno. Lo afirmado encuentra 

fundamento además en que, “el poder que se tiene sobre el bien, no es jurídico sino material”, 
como lo revelan, según la doctrina, sus dos elementos que la componen: el corpus y el ánimus, 

referidos a la relación de hecho del hombre con las cosas y su provecho material sin dependencia 
o subordinación a otra voluntad.2”(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
2. Inexistencia de buena fe y justo título en el ejercicio posesorio de la demandante. 

La demandante MARIA MARGARITA MEDINA CORREA, ejerce una posesión irregular que carece de 
justo título y buena fe. 

Al respecto, la doctrina especializada resalta las nociones que implican que una persona, se 
encuentre ejerciendo la posesión de buena fe sobre un inmueble. Así se pronuncia: 

“(…) el poseedor de buena fe, tiene la convicción de no haber actuado contra norma jurídica 

alguna. En definitiva, hablamos de una buena fe subjetiva cualificada. Es subjetiva puesto que se 

trata de una creencia, convicción o conciencia del poseedor de haber actuado conforme a 

derecho en la gestión de adquisición, y cualificada porque se apoya en elementos objetivos e 
irrefutables, de los cuales se deriva la creencia del poseedor . Este elemento objetivo es 
precisamente el justo título.3”(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

Por su parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en un pronunciamiento similar al referido, 
menciona que: 

“(…) el poseedor de buena fe es quien detenta el bien como un propietario, creyendo 
recibirlo de su dueño en virtud de un justo título “cuyos vicios ignora”, vale decir, se trata de 
una convicción formada de que ninguna otra persona, salvo él, tiene derecho sobre el 

terreno. De ese modo, “la buena fe no es solamente la ignorancia del derecho de otro en la 
cosa, sino la certidumbre de que se es propietario4”. (negrilla, subrayado y cursiva fuera de 
texto) 

En el presente caso, es evidente que la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA carece de 
un justo título traslaticio de dominio que permita constatar, que en efecto, ejerce una posesión de 
buena fe sobre el inmueble de propiedad de la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA. 

Lo anterior, como quiera que la mencionada demandante, a pesar de que manifieste que es una 
poseedora de buena fe, no aportó documental que permita evidenciar la existencia de un justo título, 
traslaticio de dominio, por lo cual, ha ejercido la posesión de mala fe sobre el inmueble citado. 

Finalmente, es necesario destacar que la mala fe de la demandante se puede constatar en las 
supuestas mejoras y adecuaciones que según ella, realizó sobre el inmueble en mención, las cuales, 
son inexistentes, como quiera que no existen documentos que corroboren la materialización de los 
mismos. 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-302 de 2011. M.P Juan Carlos Henao Pérez. 
3 Bienes. Francisco Ternera Barrios. Tercera edición. Pag 333.  2014. Editorial Universidad del Rosario. 
4 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia SC19903-2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



3. La interversión del título de tenedor a poseedor de la demandante, se materializó a partir de julio 
de 2021. 

El ejercicio posesorio y por consiguiente, modificación de la calidad de tenedor a poseedor 
desplegado por la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, respecto del derecho de 
dominio que ostenta actualmente la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, se exteriorizó solamente a 
partir del mes de mayo de 2021. 

En ese sentido, la jurisprudencia5 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, explica como se 
debe desenvolver el tenedor que pretender desconocer dominio ajeno y por consiguiente, 
convertirse en poseedor: 

“(…)evidenciar una intención conductual que apareje la interversión o mutación del «título 
inicial» (mera tenencia), en pro de enseñar el surgimiento de la «posesión» que se precisa para 
lograr el reconocimiento de la prescripción adquisitiva deprecada. Por ende, para que la 
«interversión» del inicial título de aprehensión física sea valedera, debe caldearse en el ánimo 
-fuero interno- del sujeto en cuestión, una variación volitiva de tal entidad que sea apreciable 
en el campo objetivo del plano exterior, de forma irrefutable; esto es, la misma debe presentar 
una evocación absolutamente ostensible, siendo que, se insiste, tal metamorfosis factual no 
deviene por el simple hecho de transcurrir el tiempo. No; esta, además, debe exteriorizarse y 
revestirse con los mismos actos que se esperan de un verdadero «dueño»,(…)6” (negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto) 
 

En el presente caso, contrario a lo manifestado por la demandante MARÍA MARGARITA MEDINA 
CORREA, respecto de haber ejercido posesión desde el día 24 de diciembre de 2009, dicha situación 
solamente se materializó a partir de mayo de 2021. 
 
En concreto, la interversión de la calidad de tenedora a poseedora de la demandante se reflejó 
solamente hasta mayo de 2021, momento en el cual, la demandante, empezó a ejercer la posesión 
de mala fe y procedió a materializar actos de desconocimiento de domino ajeno, a través de actos 
tales como el cambio de guardas de las puertas del inmueble, persuasión a arrendatarios para 
impedir el acceso a la demandada al mismo, aunado a cambios de líneas telefónicas para así, evitar 
cualquier contacto con LUZ ANGELA PEREZ SEGURA. 
 
Situación distinta, fue la referente al marco temporal anterior al mes de mayo de 2021, el cual, se 
caracteriza por una ausencia de actos encaminadas a desconocer dominio ajeno, pues como se 
indicó previamente, la demandante ostentaba únicamente la calidad de tenedora, en razón a que 
la señora PEREZ MEDINA (QEPD), delegó a su hijo LADISLAO PEREZ (QEPD), las labores administrativas 
del inmueble, hasta el día de su deceso. 

Igualmente, destacar que, en el interregno de entre febrero hasta antes de mayo de 2021, no hubo 
manifestación alguna de desconocimiento de dominio ajeno por la demandante, como quiera que 
la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, pudo acceder al inmueble de su propiedad sin 
inconveniente alguno para realizar labores de limpieza y mantenimiento del mismo.  

Finalmente, cabe la pena poner de presente que la materialización de la interversión de la tenencia 
tiene como efecto que el término de conteo de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, 

 
5 Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, se pronuncio de forma similar en el siguiente sentido: 

“(…) puede ocurrir que cambie el designio del tenedor, transmutando dicha calidad en la de poseedor, 
por la interversión del título, colocándose en la posibilidad jurídica de adquirir el bien por el modo de la 
prescripción, mutación que debe manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a 
nombre propio, con absoluto rechazo del titular, y acreditarse plenamente por quien se dice “poseedor”, 
tanto en lo relativo al momento en que operó la transformación, como en los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario(…) (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 
(Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia del 13 de abril de 2009. M.P. Ruth Marina Díaz Rueda) 

6 Corte Suprema de Justicia - Sala Civil. Sentencia STC8527-2020. M.P Francisco Ternera Barrios. 



empieza a contar a partir de la ejecución de los actos que desconocen el derecho de dominio del 
propietario. 

Por lo anterior, el término transcurrido desde el momento en el que la demandante empezó a 
desconocer dominio ajeno (mayo de 2021) y la radicación del escrito de demanda (12 de mayo de 
2022), ha sido de poco menos de 1 año.  

4. Incumplimiento del término por la demandante para adquirir el dominio por prescripción 
extraordinaria. 

La demandante MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, no cumple con el término legal establecido 
para adquirir el derecho de dominio, sobre el inmueble identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 50S-573263, de propiedad de la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, por la vía de la 
prescripción extraordinaria. 

Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha expuesto los requisitos que debe cumplir 
quien pretende adquirir el derecho de dominio mediante la institución de la prescripción: 

“(…) los presupuestos procesales en tratándose de prescripción adquisitiva de dominio que 
deben colmarse para su feliz desenlace son: (i) que se trate de un bien prescriptible, (ii) que 

el interesado en la adquisición demuestre que lo ha poseído de manera inequívoca, pacífica, 

pública e ininterrumpida, y (iii) que ese comportamiento lo haya sido por todo el tiempo 
legalmente exigido, el cual, hasta cuando entró en vigencia la Ley 791 de 2002 era de veinte 
años, reducido por ésta, a la mitad7.” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

Por su parte, el artículo 2532 del Código Civil8 exige que el término que requiere una persona para 
adquirir el dominio de un inmueble mediante la prescripción extraordinaria es de diez (10) años. 

En el presente caso, tal y como ya se manifestó previamente, la demandante MARÍA MARGARITA 
MEDINA CORREA, empezó a ejercer posesión de mala fe y desconocer dominio ajeno y en 
consecuencia, sobre el inmueble de propiedad de la demandada LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, 
solamente a partir del mes de mayo de 2021. 

Al realizar el conteo del término transcurrido desde el momento en el que la demandante inició el 
ejercicio posesorio y desconocimiento de domino ajeno y el momento en el que radicó el presente 
escrito de demanda de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, se observa que han 
transcurrido apenas, poco más de 10 meses. 

Esto implica que la demandante no cumple con el término prescriptivo que tanto la ley como la 
jurisprudencia han establecido, lo cual, implica que el citado término sería cumplido por la 
demandante solamente hasta mayo de año 2031. 

PRUEBAS 

Documentales. 

1. Copia de escritura pública número 3346 del 27 de diciembre de 2021. 
2. Copia de escritura pública número 693 del 18 de marzo de 2023. 
3. Copia de escritura pública número 45426 del 20 de agosto de 1959 
4. Copia de escritura de venta de derechos herenciales  
5. Certificado de libertad y tradición inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 

número 50S-573263 

 
7 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia SC11786- 2016. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
8 ARTICULO 2532. TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA El lapso de tiempo necesario para adquirir por 

esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se suspende a favor de las enumerados 
en el artículo 2530 



6. Certificado Catastral del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria número 50S-
573263 

7. Registro civil de defunción del señor LADISLAO PEREZ (QEPD)   
8. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2016. 
9. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2017. 
10. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2018 
11. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2019. 
12. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2020. 
13. Copia de pago de recibo de impuesto predial año 2021. 
14. Comprobante de egreso por concepto de caneca de pintura – mano de obra y aceite para 

puertas, suscrito y firmado en favor de la arrendataria Aura María Bolaños. 
15. Copia de acta de no comparecencia de la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA ante el 

Juez de Paz Carlos Julio Mora Mariño. 

Declaración de parte. 

1. Solicito que se llame a rendir declaración de parte a: 
 
LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, identificada con cedula de ciudadanía número 51.918.769 de Bogotá 
D.C, dirección física CARRERA 72Q  #42B - 07 SUR, abonado celular 320-858-7330 y dirección 
electrónica langelaperezs@gmail.com  

Interrogatorio de parte  

1. Solicito que se llame a rendir interrogatorio de parte a: 
 
MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA identificada con cedula de ciudadanía número 20.290.799 
de Bogotá , dirección física Calle 37G sur No.72J-47/Barrio Carvajal (Bogotá D.C), abonado 
celular 3142242016 y dirección electrónica margarita.medina.correa@gmail.com 

Testimonios 

1. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
BLANCA NIEVES SEGURA MARTÍNEZ identificada con cedula de ciudadanía número 41.383.263 de 
Bogotá D.C, dirección física CARRERA 72 Q #42 B - 07 SUR, abonado celular 3133248838, dirección 
electrónica langelaperezs@gmail.com   
 
Mediante la práctica de este testimonio se pretende poner en conocimiento del despacho, la 
administración del inmueble objeto de debate que ejerció el señor Ladislao Pérez (QEPD) hasta 
su deceso, autorizado por parte de la propietaria del momento Ana de Jesús Pérez Medina. 
 
Finalmente, se pretende poner en conocimiento la realización y pormenores de la reunión del día 
17 de febrero de 2021, con los arrendatarios del inmueble, en la que la señora LUZ ANGELA PEREZ 
SEGURA, delegó de forma temporal a la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, el cobro 
de cánones de arrendamiento, mientras se adelantaba el trámite sucesoral de Ana de Jesús 
Pérez Medina (QEPD), en el que se adjudicó con posterioridad, la propiedad del inmueble a la 
señora PEREZ SEGURA.  
 

2. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
CAMILA ANDREA ACOSTA PEREZ identificada con cedula de ciudadanía número 1.032.488.685 de 
Bogotá D.C, dirección física CARRERA 72 Q # 42B - 07 SUR, abonado celular 3193482998  y 
dirección electrónica cacosta0120@gmail.com  
 
Finalmente, se pretende poner en conocimiento la realización y pormenores de la reunión del día 
17 de febrero de 2021, con los arrendatarios del inmueble, en la que la señora LUZ ANGELA PEREZ 
SEGURA, delegó de forma temporal a la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, el cobro 
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de cánones de arrendamiento, mientras se adelantaba el trámite sucesoral de Ana de Jesús 
Pérez Medina (QEPD), en el que se adjudicó con posterioridad, la propiedad del inmueble a la 
señora PEREZ SEGURA .  
 
Adicionalmente, se pretende demostrar las labores de limpieza, mantenimiento e ingreso libre al 
inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, hasta antes del momento de que 
la señora MEDINA CORREA, empezó a desconocer dominio ajeno. 
 
De otra parte, mediante la práctica del presente testimonio se expondrán las actuaciones de 
desconocimiento de dominio ajeno que desplegó la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA 
sobre el inmueble de propiedad de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, a partir de mayo de 2021. 
 

3. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
ALVARO HUMBERTO PEREZ SEGURA, identificado con cedula de ciudadanía 79.240.637 de Bogotá 
D.C, dirección física CARRERA 72 Q 42 B 07 SUR, abonado celular 3193482998, dirección 
electrónica angelaperezs@gmail.com  
 
Mediante la práctica del testimonio, se pretende constatar las labores de limpieza, 
mantenimiento e ingreso libre y sin impedimento al inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA 
PEREZ SEGURA, hasta antes del momento de que la señora MEDINA CORREA, empezó a 
desconocer dominio ajeno. 
 

4. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
LUZ MARINA GARZÓN URREA identificada con cedula de ciudadanía número 41.745.133 de 
Bogotá D.C, dirección física CARRERA 12 BIS # 23 A - 11 SUR, abonado celular 3103084602 y 
dirección electrónica luzmagarzon1@hotmail.com  
 
Mediante la práctica de este testimonio, se pretende poner en conocimiento la realización y 
pormenores de la reunión del día 17 de febrero de 2021, con los arrendatarios del inmueble, con 
la que se pretendió informar que la demandante estaría a cargo de la administración del citado 
inmueble mientras se adelantaba el trámite sucesoral en el que se adjudicó la propiedad del 
inmueble y la delegación del cobro de arriendos en cabeza de la demandada, mientras se 
adelantaba dicho trámite. 
 
Adicionalmente, al ser arrendataria en el inmueble de propiedad de la demandante, declarará 
las labores de administración del inmueble ejercida por el señor Ladislao Pérez (QEPD), padre de 
la demandante, además de exponer las actuaciones abusivas desplegadas por la demandada, 
en aras de desconocer la titularidad del derecho de dominio como heredera de la demandante. 
 
De otra parte, expondrá las labores de limpieza, mantenimiento e ingreso libre y sin impedimento 
al inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, y los actos de la señora MEDINA 
CORREA, en los que empezó desconociendo dominio ajeno. 
 

5. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
ELVA GRACIELA JIMENEZ RODRIGUEZ  identificada con cedula de ciudadanía número 51.737.850 
de Siachoque (Boyacá), dirección física CALLE 37 D #72 H - 82 SUR, abonado celular 3132344326 
y dirección electrónica elvamagister8@gmail.com  
 
Este testimonio, expondrá las labores de administración del inmueble ejercida por el señor Ladislao 
Pérez (QEPD), padre de la demandante, además de exponer las actuaciones abusivas 
desplegadas por la demandada, en aras de desconocer la titularidad del derecho de dominio 
como heredera de la demandante. 
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De otra parte, mediante la práctica de este testimonio se pretende constatar los pormenores y 
detalles del momento en el que la señora MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, ingresó al 
inmueble autorizada por la señora ANA DE JESUS PEREZ MEDINA (QEPD) 
 
Finalmente expondrá las labores de limpieza, mantenimiento e ingreso libre y sin impedimento al 
inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, y los actos de la señora MEDINA 
CORREA, en los que empezó desconociendo dominio ajeno.  
 

6. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
LUIS CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ identificado con cedula de ciudadanía número 19.495.450  de 
Bogotá D.C, dirección física CALLE 38 # 72J - 63 SUR, abonado celular 3138176531 y dirección 
electrónica luis.zapata.cg@gmail.com  
 
Este testimonio, expondrá las labores de administración del inmueble ejercida por el señor Ladislao 
Pérez (QEPD), padre de la demandante, además de exponer las actuaciones abusivas 
desplegadas por la demandada, en aras de desconocer la titularidad del derecho de dominio 
como heredera de la demandante. 
   
De otra parte, expondrá las labores de limpieza, mantenimiento e ingreso libre y sin impedimento 
al inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, y los actos de la señora MEDINA 
CORREA, en los que empezó desconociendo dominio ajeno.  
 

7. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
JAIME GUILLERMO HOYOS CELYS identificada con cedula de ciudadanía número 19.250.236 de 
Bogotá D.C, dirección física TRANSVERSAL 19 #34C - 25  MZ 27 CASA 13 – Soacha (Cund), abonado 
celular 3105520230 y dirección electrónica GESTIONSOCIALJH2020@GMAIL.COM  
 
Mediante la práctica de este testimonio, declarará las labores de administración del inmueble 
ejercida por el señor Ladislao Pérez (QEPD), padre de la demandante, además de exponer las 
actuaciones abusivas desplegadas por la demandada, en aras de desconocer la titularidad del 
derecho de dominio como heredera de la demandante, al ser arrendatario en el inmueble de 
propiedad de la demandante 
 
De otra parte, expondrá las labores de limpieza, mantenimiento e ingreso libre y sin impedimento 
al inmueble que desplegó la señora LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, y los actos de la señora MEDINA 
CORREA, en los que empezó desconociendo dominio ajeno. 
 

8. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
MANUEL ANTONIO GONZALEZ SEGURA identificada con cedula de ciudadanía número 999.255 de 
Almeida (Boyacá), dirección física CALLE 35 SUR #26 - 51, abonado celular 3112084595 y dirección 
electrónica soniavivianag@yahoo.es  
 
Mediante la práctica del presente testimonio, se pretende exponer los pormenores, respecto de 
que el señor Ladislao Pérez (QEPD), padre de la demandante, asumió la administración del 
inmueble con la venia de la propietaria Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD), abuela de esta, 
mediante actuaciones como pago de impuestos, cobro de arriendos, adecuaciones de la casa, 
como quiera que visitó a los mencionados, en virtud del parentesco que guarda con los 
mencionados. 
 

9. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
 
GLORIA MARINA CASTRO CORTES identificada con cedula de ciudadanía número 39.539.098 de 
San Pablo de Borbur (Boyacá), dirección física CALLE 35 SUR # 26 - 51 , abonado celular 
3112084595 y dirección electrónica gloriam.castro@gmail.com  
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Mediante la práctica del presente testimonio, se pretende exponer los pormenores, respecto de 
que el señor Ladislao Pérez (QEPD), padre de la demandante, asumió la administración del 
inmueble con la venia de la propietaria Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD), abuela de esta, 
mediante actuaciones como pago de impuestos, cobro de arriendos, adecuaciones de la casa, 
como quiera que visitó a los mencionados, en virtud del parentesco que guarda con los 
mencionados. 
 

10. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
 
JORGE ELIECER MERCHAN GARCÍA identificada con cedula de ciudadanía número 19.410.158  de 
Bogotá D.C, dirección física CALLE 32 A BIS #13 - 32 TORRE II APTO 1007, abonado celular  
3125866288  y dirección electrónica sexclubjorge@hotmail.com  
 
Mediante la práctica del presente testimonio, se pretende exponer los actos de administración 
que ejerció el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) sobre el inmueble en referencia, en virtud de la 
autorización dada por la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD), al visitar con cierta 
frecuencia a los mencionados. 
 
De otra parte, mediante este testigo se expondrá las actuaciones desplegadas por la señora 
MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, en aras de desconocer la titularidad del derecho de 
dominio de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en calidad de heredera por representación de su padre 
Ladislao Pérez (QEPD), de la sucesión de la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD).   
 

11. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
 
IDELFONSO SANCHEZ FAJARDO identificada con cedula de ciudadanía número 79.542.144  de 
Bogotá D.C, dirección física CALLE 36 A SUR #73 D 42 SUR, abonado celular 3132110502 y dirección 
electrónica pochetino1@hotmail.com  
 
Mediante la práctica del presente testimonio, se pretende exponer los actos de administración 
que ejerció el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) sobre el inmueble en referencia, en virtud de la 
autorización dada por la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD), al visitar con cierta 
frecuencia a los mencionados. 
 
De otra parte, mediante este testigo se expondrá las actuaciones desplegadas por la señora 
MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, en aras de desconocer la titularidad del derecho de 
dominio de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en calidad de heredera por representación de su padre 
Ladislao Pérez (QEPD), de la sucesión de la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD).   
 

12. Solicito que se decrete el siguiente testimonio de: 
CARLOS ENRIQUE CONTRERAS YEPES identificada con cedula de ciudadanía número 79.523.346  
de Bogotá D.C, dirección física CARRERA 51 38 - 09 SUR, abonado celular 3102236121 y dirección 
electrónica CARRERA 51 #38 - 09 SUR. 
 
Mediante la práctica del presente testimonio, se pretende exponer los actos de administración 
que ejerció el señor LADISLAO PEREZ (QEPD) sobre el inmueble en referencia, en virtud de la 
autorización dada por la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD), al visitar con cierta 
frecuencia a los mencionados. 
 
De otra parte, mediante este testigo se expondrá las actuaciones desplegadas por la señora 
MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA, en aras de desconocer la titularidad del derecho de 
dominio de LUZ ANGELA PEREZ SEGURA, en calidad de heredera por representación de su padre 
Ladislao Pérez (QEPD), de la sucesión de la señora Ana de Jesús Pérez Medina (QEPD).   
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ANEXOS 

1. Poder conferido 
2. Constancia de envió de poder. 
3. Las citadas en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

1. DEMANDADA:                                        LUZ ANGELA PEREZ SEGURA 
Dirección fisica:                                     Carrera 72Q # 42B – 07 Sur (Bogotá D.C) 
Correo electrónico:                              langelaperezs@gmail.com 
APODERADO DEMANDADA:                LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 
Dirección fisica:                                    Calle 16 No.4 -25 Ofic. 703/Edificio Continental (Bogotá D.C) 
Correo electrónico:                              leonardo.c@ccmlegal.co 
DEMANDANTE:                                       MARÍA MARGARITA MEDINA CORREA                      
Dirección fisica:                                     Calle 37G sur No.72J-47 (Bogotá D.C) 
Correo electrónico:                              margarita.medina.correa@gmail.com 
 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 
LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ 
C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.C. 
TP. No.  266.283 del C. S. de la J. 
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